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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Usando de las facultades que me competen 

como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de primera clase, Secretario del Gobierno su
perior civil de la isla de Cuba, á D. José María 
Diaz, que ha desempeñado el mismo cargo en 
el Gobierno de esta provincia.

Madrid diez de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar,
A delardo  L ópez de A y ala .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de primera clase, Jefe de Sección de la Direc
ción de Administración local de la isla de Cuba, 
á D. José Valls y Puig Samper, Secretario ce
sante del Gobierno superior civil de la expre
sada isla.

Madrid diez de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  LorEz de A yala .

En uso de las atribuciones que me com
peten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar,

Veogo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Joa
quín Vigil de Quiñones, Jefe superior de Ad
ministración, Director de Administración local 
de la isla de Cuba.

Madrid siete de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo L ópez de A y a la .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Narciso de la E s-  
cosura para el cargo de Jefe superior de Ad
ministración, Director de Administración local 
de la isla de Cuba , vacante por cesantía de 
D. Joaquín Vigil de Quiñones que lo desempe
ñaba.

Madrid siete de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez de  A yala .

En uso de las atribuciones que me com
peten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. José 
Francisco Mantilla, Jefe de Administración de 
segunda clase en la Dirección de Administra
ción local de la isla de Cuba.

Madrid cinco de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  López de A ya la .

Para la plaza de Jefe de Administración 
de segunda clase, vacante en la Dirección de 
Administración local de la isla de Cuba por ce
santía de D. José Francisco Mantilla que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar, usando de las atribu
ciones que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
á D. Diego García Nogueras, Secretario del Go
bierno político de la Habana.

Madrid cinco de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo L ópez de A y a la .

Usando de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la plaza de Jefe 

de Negociado de primera clase en la Secretaría 
de la Intendencia general de Hacienda de la 
isla de Cuba, dotada con el sueldo anual de 
2.400 escudos y 3.600 de sobresueldo.

Art. 2.° Se crea en lugar de la plaza su
primida otra de Visitador general de Hacienda 
pública de la expresada isla, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera clase, 
sueldo de 4.000 escudos y sobresueldo de 
6.000.

Art. 3.° El funcionario que obtenga el car
go de Visitador á que alude el anterior artícu
lo estará á las inmediatas órdenes del Inten
dente general de Hacienda, y dará á conocer 
periódicamente, con distinción de ramos, los 
resultados de sus v isitas, proponiendo las re
formas que para la mejora de los mismos con
sidere oportunas.

Art. 4.° El aumento que la disposición con
tenida en el art. 2.° origina en los gastos se sa
tisfará con aplicación al crédito legislativo del 
capítulo 1.°, artículo único, sección 4.a, Ha
cienda, del presupuesto vigente; y si en fin 
del ejercicio provisional resultase no ser sufi
ciente el mencionado crédito legislativo, se pe
dirá el suplemento necesario con remisión del 
expediente y liquidación respectiva del ca
pítulo.

Madrid veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho,

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez de A y a la .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Domingo López, Jefe de Adminis
tración de primera clase cesante de la Sección 
central de Aduanas de la isla de Cuba; y usan
do de las atribuciones que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Ultramar,

Vengo en nombrarle para el cargo de Visi
tador general de Hacienda de la mencionada 
isla, creado por decreto de esta fecha.

Madrid veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez de A yala .

Usando de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la plaza de Jefe 

de Negociado de primera clase, Letrado, en la 
Secretaría, de la Intendencia general de Ha
cienda de la isla de Cuba, dotada con el suel
do de 2.400 escudos y 3.600 de sobresueldo.

Art. 2.° Se crea en lugar de la plaza su
primida otra de Letrado Consultor, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, sueldo de 3.500 escudos y sobresueldo 
de 4.500.

Art. 3.° El aumento que esta medida ori
gine en los gastos se satisfará con aplicación 
al crédito legislativo del capítulo 1 .°, artículo 
único, sección 4.a, Hacienda, del presupuesto 
vigente; y si en fin del ejercicio provisional 
resultase no ser suficiente el mencionado cré
dito legislativo, se pedirá el suplemento nece
sario con remisión del expediente y liquida
ción respectiva del capítulo.

Madrid veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez de A yala .

Para la plaza de Letrado Consultor creada 
por decreto de esta fecha, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase en la 
Secretaría de la Intendencia general de Ha
cienda de Ja isla de Cuba,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me compelen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Claudio Solano, que es Jefe de Negociado de 
primera clase, Letrado, en la misma depen
dencia.

Madrid veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo L ópez de A yala .

En uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe 
de Administración de primera clase, Adminis
trador de Loterías de la isla de Cuba, vacante 
por pase á otro destino de D. Ramón de Eche
varría y Castillo que la desemp ñaba, á Don 
Francisco Camprodon, ex-Diputado á Córtes.

Madrid treinta de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez de A v ala .

Usando de las facultades que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á  D. José 
Vázquez y López, Jefe de Administración de 
segunda c la se , Administrador de Contribucio
nes y Aduana de Santiago de Cuba.

Madrid diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez de A yala .

Atendiendo á los méritos y servicios de Don 
José María Jorro y Campos, Oficial segundo 
Auxiliar de Vista de la Aduana de la Habana; 
y en uso de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en concederle honores de Jefe de 
Administración.

Madrid diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo L ópez de  A yala .

El 24 de Diciembre últim o fondeó en Manila la cor
beta de guerra  Vencedora , conduciendo la correspon
dencia que salió de esta capital en la prim era expedi
ción de Noviembre anterior.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de M adrid , á 5 de F ebrero  de 1869, 
en el pleito seguido an te  el Consejo prov incial de 
G ranada por el A yun tam ien to  de H uáscar y D. Ma
nuel R om ero O rtiz , vecino de d icha c iudad  , sobre 
deslinde de c ierta  h e re d a d ; p en d ien te  a n te  Nos en 
grado de apelación in te rpuesta  po r el referido A yun
tam iento, rep resen tado  por el M inisterio fiscal, contra 
la sentencia de 13 de A bril de 1867, d ictada por el 
expresado  Consejo :

R e su lta n d o :
Que en el exped ien te  gubernativo  á instancia  

del m encionado Romero Ortiz el G obernador de la 
p rov incia  de G ranada decretó en 31 de Marzo de 1857 
que el Comisario de m ontes practicase un  deslinde 
en la labor de la p rop iedad  de a q u e l , sita en  la de
nom inada U m bría de la S ag ra , que  dem arcaba con 
el com ún de vecinos de la c iudad  de H uáscar :

Que este deslinde se practicó  en 28 y 29 de Ju 
nio de 1857 por el Comisario de m ontes, acom pañado 
del perito  agrónom o, de D. Manuel Rom ero Ortiz y 
dem ás dueños de los p red ios lim ítrofes , com pren
diendo en el perím etro  del cortijo los m ontes y p i
nares q ue  el A yuntam iento  de H uáscar dice ser del 
com ún de sus vecinos:

Que en 1 .°d e  Junio siguiente el A yun tam ien to  
expuso al G obernador q ue  no pudo p resen c ia r el 
deslinde por h ab e r sido c itado  el d ía a n te r io r  al en 
que se practicó la operación , á p e sa r de lo cual la 
citada A u to rid ad  aprobó el deslinde referido :

Que en 29 de S e tiem b re , teniendo en cu en ta  que 
el A yun tam ien to  de H uáscar no pudo p resen c ia r el 
deslinde por falta de citación , acordó que se verifi
case en la parte  que confina con los del com ún de 
H uáscar, Dengrá y consortes , bajo las bases de que  
fijara edicto en los sitios de co s tu m b re , haciéndose 
constar la citación de todos los in teresados án tes del 
8 de O c tu b re , y d e q u e  en este té rm ino  hasta el 8 de 
D iciem bre d eb e rían  presen tar en el G obierno de p ro 
vincia, tanto estos como el A yuntam iento  de H uáscar, 
las peticiones , docum entos y p ruebas que  estim asen 
convenien tes, sin q ue  pud ieran  ser oidos tra scu rrid o  
este p la z o ; hab iendo  p resen tado  en su consecuencia 
la citada M unicipalidad un testim onio de la re a l 
m erced  y donación  de todos los té rm inos, prados y 
pastos de aquella  v illa , hechas por la Reina Doña 
Juana  en 9 de A bril de 1509 , y D. Carlos I en  6 de 
N oviem bre de 1517 ; un  testim onio referen te  á una  
sentencia, por la que en  1847 se condenó á Antonio 
Castillo á la restituc ión  de ciertas m aderas q u e  habia 
cortado  , y otro relativo  al inventario  de los bienes 
dejados por D. A tanasio  D en g rá , en el cual no apa
rece m onte ni p in a r a lguno , y p resen tándose  asim is
mo por Rom ero O rtiz varios docum entos, según los 
que Doña Josefa C hum illas vendió  en  1781 á Don 
B altasar A belian  u n a  labo r de tie rra  en la U m bría 
de la S a g ra ; que uno de los herederos del com pra
dor la vendió á D. A tanasio D engrá , enajenando  las 
h ijas de este el m onte de la U m bría de la Sagra en  7 
de A bril de 1855, sin designar la cabida de la finca, 
pero fijando sus lím ites en general po r los cuatro  
a i r e s :

Que notificado al pueblo de H uáscar y dem ás in 
teresados el dia señalado para  el d e s lin d e , y p ra c ti
cado este , el Comisario de m ontes no hizo rectifica
ción n inguna  del verificado en 28 de Jun io  an terio r; 
conform ándose Romero O rtiz , pero p ro testando  los 
com isionados nom brados por el A yun tam ien to  p o r
que según los docum entos p resen tados sólo co rres
pondían á aquel 177 fanegas sin  á rb o l a lg u n o , p o r 
pertenecer todo el m onte de la U m bría  de la Sagra 
al com ún de vecinos; siendo rep ro d u c id a  esta p ro 
testa por escrito an te  el Com isario de m ontes, y acu 
diendo al G obernador de la p rov inc ia  á fin de que 
desaprobase  el deslinde*

Que el A yuntam iento  de H uáscar recu rrió  al Mi
n isterio  de Fom ento  en 31 de D iciem bre acom pa
ñando  varios docum entos, m andando  la D irección de 
A gricu ltu ra  en 22 de Marzo de 1858 q u e .se  devo l
viese el ex p ed ien te  al Gobierno de  la p rov incia  
p a ra  que, en  el caso de ser c iertos los abusos, se to
m asen disposiciones p a ra  poner rem ed io ; debiendo 
u n irse  la exposición á las d iligencias de deslindes 
que hab ían  de rem itirse  originales á la real a p ro b a 
ción :

Que consultado el Consejo p ro v inc ia l, inform ó que 
se rem itiese el expedien te  al Comisario de m ontes 
para  que, su jetándose al inventario  y p a rtic :on d é lo s  
b ienes que dejó D. A tanasio D engrá, se hiciese el 
apeo y deslinde en tre  la labo r y cortijo de la Um
bría  y los te rrenos com unes d e  la Sagra, y  que  p a 
sado el tiem po q u e  señ a la  el rea l decreto  de 1.° de 
A bril de 1846 se e jecutase el am ojonam iento de lo 
deslindado; y hab iéndose  conform ado el G obernador 
con este d ic ta m e n , dispuso que el dia 2 i de Mayo 
de 1858 el Comisario de m ontes y el perito  agróno
mo practicasen  el deslinde; y verificado en la forma 
p rev en id a , resu ltó  que todos los pedazos inc lu sos en  
el cortijo  ascendían  á 209 fanegas y 11 celem ines, 
ó sean 35 fanegas de m ás de las que  aparecían  en  el 
docum ento  que  habia serv ido  de base p a ra  la  m en 
su ra  y dem arcación :

Q ue con tra  este deslinde protestó R om ero Ortiz 
en  escrito de 23 de Mayo que dirigió al Comisario, y 
este rem itió  al G obernador en 5 de Junio las d ilm en - 
cias form adas y un  plano presentado por a q u e l , el 
cual elevó tam b ién  al G obernador con fecha 2 de 
Agosto u n a  certificación referen te  á la hoja de la r i 
queza de Huáscar, según la cual no p ertenecía  en  el 
año de 1752 te rren o  alguno al com ún de vecinos:

Que rem itido  el exped ien te  y  consultado el Mi
nisterio  de Fom ento  con arreglo  á lo p reven ido  p o r 
la o rd en  de la D irección general de A gricu ltu ra , m a
nifestó aquel cen tro  d irectivo  que debió atenerse el 
G obernador á lo dispuesto  en el a rt . 12 del real de
creto de 1.° de A bril de 1846, d ic tando  las disposi
ciones gubernativas que  p ro ced iesen , rem itiendo  
después las diligencias originales á la real a p ro b a 
ción, y ten iendo  presen te  que la A dm inistración sólo 
deslindaba m ontes del E stad o , de los pueblos ó de 
algún  estab lec im ien to , y que cuando confinaban con 
los de p a r t ic u la re s , aquellos y no estos e ran  objeto 
del deslinde ad m in is tra tiv o :

Que en  su cum plim ien to  se rem itió  el ex p ed ien te  
p ara  la rea l ap ro b a c ió n , recayendo real o rden  d ic 
tando las bases que  se hab ían  de observar en los d e s
lindes; y que  rec ib ida , el G obernador m andó p rac 
ticar de nuevo el de U m bría de la Sagra, declarando 
á consulta d e i Ingeniero  que lo que procedía era e je 
cu ta r el am ojonam ien to , el cual fuá suspendido  lle
gando las ó rdenes cuando  ya se habían practicado: 

Que en su v ir tu d  el G obernador en  14 de Marzo 
de 1862, re tro trayendo  el estado del ex ped ien te  al 
que  tenia cuando se verificó el ú ltim o  deslinde y 
am o jo n am ien to , acordó ap robar d icha d iligencia 
practicada en 21 y 22 de Mayo de 1858; y  resu ltando  
que  existían  35 fanegas m ás que las dejadas por 
D. A tanasio D engrá, dispuso se oficiase al Ingeniero 
para  q ue  in s tru y e ra  exped ien te  de restituc ión  á 
q u ien  co rrespond ieran  , anu lando  el am ojonam iento 
prac ticado  una vez que por m edio del m ism o se

sancionaba u n  acto sobre  partes  de terrenos cuyo 
dueño se ig n o ra b a :

Que en 14 de S etiem bre de 1862 el P rocurador 
D. José Gómez y N ie v a s , en nom bre de D. M anuel 
Rom ero O rtiz , presentó dem anda ante el Consejo 
p rov incia l de G ranada solicitando que  se revocase 
el decreto  del G obernador de 14 de Marzo an te rio r, 
que aprobó el deslinde de  21 y 22 de Mayo y p re v i
no la in strucción  del exped ien te  p a ra  la restituc ión  
de las 35 fanegas de tie rra  exceden tes , y se declara
se nulo y  de n ingún  valor el m encionado deslinde 
p o r los vicios de que adolecía; ap robando  en su con
secuencia el que  tuvo lugar el 9 de D iciem bre 
de 1857 , y m andando  que  se le devo lv ieran  ciertas 
m aderas que hizo co rta r  en los m ontes que se cu e s
tionaban  , habiendo acom pañado  á la dem anda el 
testim onio de una e sc r itu ra  o torgada en 1531, po r la 
que  D. Gonzalo D ordué dió á censo á D. A ntonio G i
rón una  labor en la c iudad  de H uáscar, térm ino  de 
U m bría  de la Sagra, y u na  certificación de cierto con
tra to  p rivado  celebrado  en tre  D. Diego M artínez 
Lozano y D. Pedro G irón para  poner fin á c iertas 
desavenencias con motivo de deslindar las tie rra s  que 
ám bos ten ían  en U m bría  de la S ag ra :

Que el A yuntam iento  de H uáscar, rep resen tado  
por D. José G arc ía , contestó á la dem anda soli
citando se desestim asen las pretensiones de Don 
M anuel Rom ero Ortiz y se confirm ase en  todos sus 
extrem os la p rovidencia im pugnada ; hab iendo  r e 
producido las partes sus re sp ec tiv as  p re tensiones en 
los escritos de rép lica  y dúplica:

Q ue el d em andan te  presentó certificación de u n  
expedien te  in s tru ido  en 1771, del que resu lta  que  e l 
P ro cu rad o r Síndico se opuso á que  el carp in tero  To
m ás R ives cortase unos pinos de la ju risd icc ión  de 
H uáscar po r haber declarado  u na  ejecu toria  que 
aquel te rren o  era de un  p a r tic u la r ; habiendo  d is
puesto el A yun tam ien to  de H uáscar que se sacasen 
varios libros y registros para  esclarecer este  hecho, 
resu ltando  de ellos que en  d iferen tes épocas se h ab ían  
seguido algunos pleitos, recayendo  dos e jecu torias r e 
ferentes al Collado S e rran o , y una  labor en la Sagra 
en favor de particu la res, y designándose como uno 
de los pun tos p ertenecien tes al pueblo el titu lado  
R incón del Obispo; acom pañando  asim ism o u n  testi
monio de la esc r itu ra  que presentó con la dem anda , 
y otro de una  inform ación ad perpetilam  sobre la que  
dec la ra ro n  siete testigos constándoles la certeza de 
ciencia p rop ia  por haberlo  oido ó por sólo saberlo 
respecto  á que  era cierto  que  los dueños de la U m 
b ría  de la Sagra hab ían  estado s iem pre  en posesión 
de los m ontes enclavados en ella, vend iendo  pinos y 
c a rra sc a s , y á que  por los años de 1820 la A utori
d ad  de M arina prohib ió  á los gu a rd as de m onte que  
v ig ilaran  la referida h e red ad  p o r ser de la p erten en 
cia de D. José Pió A belian ; p resen tando  del mismo 
m odo u n  testim onio  del núm ero de fanegas de tie rra  
que  p o r la Ju n ta  peric ia l fueron am illaradas en  labor 
de U m bría de la S agra en  los años an te r io re s , y  so
lic itando  q u e  se com pulsasen  los docum entos que 
presen tó  a l p rac tica rse  el deslinde en 9 de Diciem
b re  de 1857, los cuales resu ltaron  conform es con  sus 
originales:

Q ue el A y u n tam ien to  de H uáscar pidió ó su vez 
en el té rm ino  p robato rio  que  fu e ran  exam inados los 
testigos que  p resen tó  respecto  al in terroga to rio  de 
p reg u n tas  que  acom pañaba, dec la rando  27 testigos 
que el A y u n tam ien to  ha estado por espacio de 350 
años en qu ie ta  y  pacífica posesión de los m ontes de 
aquel pueb lo ; 26 testigos que  con el m onte de la Um
b ría  linda  u n a  casa-co rtijo  de p rop iedad  particular^ 
y nu n ca  ha pasado de 177 fanegas y  m edia; 25 .tes
tigos que el referido  cortijo  ten ia  su  origen en un  
pequeño m onte; 16 testigos q ue  los herederos de 
D. A tanasio  D engrá en a jenaron  varios pedazos de 
dicho cortijo  á Rom ero Ortiz, poniendo indeb idam en
te en la escritu ra  que  en el préd io  ex istia  m onte alto 
y bajo; 24 testigos q ue  D. Baltasar A belian nunca 
poseyó m ás que 177 fanegas de tie rra  del cortijo; 25 
testigos q u e  con m otivo de unas ta las se falló en  
con tra  de A belian , haciéndose el deslinde  con a r r e 
glo á 177 fanegas; todos los testigos que no pueden 
se r en la ac tu a lid ad  los verdaderos linderos los que 
supone R om ero O rtiz; 25 testigos que  hay  varias v e 
redas en  la U m bría, la baja y  la alta, no tándose que 
po r m ás a rr ib a  de la m ism a es donde se hallan  los 
m ontes del cam inode H uáscar; 21 testigos queD . José 
Pió A belian  entabló dem anda solicitando la p rop ie 
dad  del m onte, que  le fuá denegada, quedando  de
cidido q ue  sólo ten ían  derecho á 177 fanegas y m e 
dia sin  m onte, y  14 testigos que  el m encionado cor
tijo de la U m bría ten ia  35 fanegas m ás de las que 
siem pre  han  constitu ido  su  v e rd ad e ra  dotación:

Que el Consejo p rov incial de G ranada, con vista 
de estos an teceden tes, dictó sen tencia  en 13 de A bril 
de 1867, por la que se declaró  q ue  la p a rte  de Don 
M anuel Romero O rtiz hab ia  probado  bien su  acción 
y dem anda, y  en su consecuencia revocó la prov i
dencia  d ictada en 14 de Marzo de 1862 por el G ober
nad o r de la provincia , decla rando  nulo  y de n in g ú n  
valo r ni efecto el deslinde que  tuvo  lugar en  21 y 22 
de Mayo de 1858, y  su bsis ten te  la diligencia de rec 
tificación de deslinde p racticada en 9 de D iciem bre 
de 1857; reservando  al A yun tam ien to  de 'H uéscar el 
derecho de que  se crea asistido sobre la propiedad 
de la parte  de m onte que dice d e ten ta r D. Manuel 
Romero Ortiz y consortes :

Que notificada la sen tenc ia  á las partes, y hab ien
do in terpuesto  apelación den tro  del té rm ino  legal el 
A yun tam ien to  de H uáscar, fueron rem itidos los autos 
al Consejo de E stado , m ejorando el Sr. Fiscal dicha 
apelación  en 5 de Junio últim o, en so lic itud  de re 
vocación del fallo dictado por el Consejo, alegando 
como fundam ento  de su pretensión  que no es causa 
de n u lid ad  del deslinde u ltim ado en 21 y  22 de Mayo 
la om isión de las circunstancias de que hab lan  los 
artículos 15 y 16, 22 y 24 de la instrucción  de 1.° de 
A bril de 1846, po rque pueden  su b san arse  las form a
lidades p a ra  la ex tensión  del acta :

Que e s ta b a  e n  la s  fa c u lta d e s  d e l G ob ern ad or d e 
te r m in a r  la  m a n e ra  q u e  h ab ia  d e  rectifica r lo  e l In 

g e n ie r o  :
Que p o r m ás q ue  el G obernador hubiese ap ro b a 

do el p r im e r deslinde, no habiendo causado estado la 
providencia  en q ue  se acordó no puede fijar la situa
ción legal del asunto :

Que en ninguno de los títu los an tiguos n i m oder
nos del cortijo  de la U m bría se le señala o tra  cab ida  
que  las 177 fanegas:

Que es inexacto que la labor de U m bría tuviese 
m onte alguno, como asegu ran  los hijos y nietos de 
D. A tanasio D engrá, al ena jen a r la finca :

Que no ha acreditado D. M anuel Rom ero su  pose
sión ó la de sus sucesores respecto al m onte que 
reclam a:

Que el A yuntam iento  de H uáscar se halla en p o 
sesión constan te  de los m ontes de U m bría de la Sa
gra, según resu lta  de las declaraciones de 27 testigos 
y de los títulos prim ord iales; y  que  en su  v ir tu d  está 
dem ostrado q u e  el deslinde p racticado  en  9 de Di
ciem bre  de 1857 fuá mal ejecutado, y  estuvo en  su  
lugar la p rov idencia  del G obernador m andando  rec
tificarlo :

Que el L icenciado D. Cirilo A lvarez , en nom bre  
de D. Manuel Romero O rtiz , contestó con la solicitud 
de que  el Consejo se s irv iera  confirm ar la sentencia 
apelada, alegando que el deslinde de 28 y 29 de Ju 
nio se hizo en la form a que p rev ienen  las O rdenanzas 
de m ontes: que  si hubo  a lguna ir reg u la rid ad  en la 
citación, esta se salvó con la operación de 5 de Di
c iem bre  del m ism o año : que después de ap robado  
el deslinde con la declaración  de q u e  con aq u e lla  
p rov idenc ia  quedaba term inada la via g u b ern a tiv a , 
ya no habia facu ltad  en el G obernador para  c u b rir  
esta via n u ev am en te : que  conclu ida esta operación, 
no q u ed ab an  al A yuntam ien to  de H uáscar otros de
rechos que en tab la r el juicio de p ropiedad  an te  los 
T ribuna les  de Justicia: que por lo tan to  la p rov id en 
cia del G obernador decretando  el deslinde de 21 y 22 
de  Mayo de 1858 es un  acto abusivo de su  autoridad; 
y  que la sentencia  del Consejo p ro v in c ia l es arreg la
da á derecho hasta  el pun to  que m erece calificarse 
de tem eraria  la conducta del A yuntam iento:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. B uenaven
tu ra  A lvarado :

Considerando que el deslinde llevado ó efecto en 
21 y 22 de Mayo de 1858 por el mismo Comisario de 
m ontes que  hab ia  p racticado los dos an te rio res  no 
es m ás que una rectificación del de 9 de D iciem bre, en 
v is ta  de los docum entos p resen tados p o r los p rop ie 
tarios c o lin d a n te s , pero  con sujeción al resu ltado  de 
la m edición de la labor q u e  se iba á deslindar :

C onsiderando que esta m edición de te rrenos acor
dada por el G obernador á consulta del Consejo p ro 
vincial como un  com probante de su  extensión  y ca
b id a , léjos de ser un  abuso y  desn a tu ra liza r la ope
ración , lim itándola como se ha supuesto  á urya sim 
ple averiguación de las fanegas que los te rrenos te 
n ían , ha venido á p ro d u c ir un  dato  m ás p a ra  e le x á -  
m en com parativo  de los docum entos m ism os, el m ás 
decisivo y  co nducen te  á la resolución de las dudas 
o c u rr id a s ; siendo este p recisam ente  el objeto con que 
á tales operaciones asiste un perito  agrim ensor, ó m ás 
conform e al a rt. 22 de la O rdenanza de montes:

C onsiderando que la  c ircunstancia  de no h ab erse  
com prend ido  en el acta del últim o deslinde , como 
tam poco se hab ia  hecho en las a n te r io re s , otros ta n 
tos artícu los sep a rad am en te , como eran  los p rop ie 
tarios co lindan tes , con la firma dei Comisario y p ro 
p ie tario  respectivo  al pié de cada uno según las d is
posiciones del decreto  de 1.° de A bril de 1856 que 
cita la sentencia ap e lada , si b ien  debiera haberse  
rec tificado , no p o r eso afecta á la esencia del acto ni 
á su  verd ad  y claridad , y sem ejan te  omisión no d e 
b iera  haberse  calificado como causa de n u lid ad  que  
en dicho decreto  no se establece:

Considerando que en n inguno  de los títulos an ti
guos ni m odernos del cortijo de la U m bría se le se
ñala más cabida que la de 177 y media fanegas, y 
qu e  de la m edición de todas sus tie rra s  ú ltim am ente 
hecha resu lta  ten e r 209 fanegas y 11 celem ines, ó 
sean 35 fanegas de m ás sobre aque lla  c ifra , lo cual 
m anifiesta que  den tro  de esa m ensu ra  ó dim ensiones 
se encuen tra  ín teg ra  toda la hered ad  de dicho corti
jo  y lab o r:

C onsiderando que si b ien  en la e scritu ra  de v en 
ta  otorgada por Doña María Josefa Chum illas en 2 de 
A bril de 1781 se daba al cortijo  la cabida de las 177 
y m edia fanegas con sus ensanches, no debe en ten 
derse que  bajo este nom bre  se hab ia  de com prender 
una  extensión  m ayor de m onte accesorio de 287 fa
negas, como lo p retende D. M anuel Romero O rtiz, 
sino que tales ensanches con la era  no com ponían 
m ás que las dos fanegas y m edia de tie rra  que los 
mismos in teresados regu la ron  al hacer el inven ta rio  
y  tasación de bienes de la herencia  de D. A tanasio 
D engrá en 1851 :

C onsiderando que  au n q u e  en  el único  título de 
adquisición p resen tado  p o r D. M anuel R om ero O rtiz? 
que  es la e sc r itu ra  de v en ta  otorgada á su  favor por 
los hijos y  nietos de D. A tanasio D engrá, d icen los 
vendedores que  tu v ie ron  por fallecim iento de este 
los m ontes que  enajenaban  enclavados en la labor 
de la U m bría , este hecho es inexacto, puesto que en 
el inven tario  y tasación  de bienes judicialm ente 
aprobado  en 1851 no están  incluidos tales montes, 
certificando adem ás el E scribano que lo au toriza 
que nada hay  tam poco qu e  á  m ontes y p inares se 
refiera en las h ijuelas form adas á los in teresados; y 
por esto, y por no figurar tampoco en los am illa ra -  
m ientos de H uáscar desde 1842 en adelante como 
propietarios de m ontes, es evidente que  n in g u n o  
ten ían  , y que no pudieron  trasm itir los q u e  ex p re sa  
d icha e sc ritu ra  en 7 de A bril de 1855:

Considerando que por parte  de D. M anuel R om e
ro no se ha acreditado la posesión de  los m on tes q u e  
p re ten d ía , m ientras que p o r el A y u n tam ien to  de  
Huáscar se p rueba  b a s tan tem en te  la posesión cons
tante  de los de la U m bría de la S ag ra  lin d an tes  con 
las tierras del c o r t i jo , no sólo por las declaraciones 
de 10 testigos no vecinos de aq u e lla  población sin  
otra tacha  legal, sino tam bién  p o r jo s  m ism os títu lo s  
de d icha  h e re d a d , en  los q ue  al venderse  en  22 de 
S etiem bre  de 1844 p o r D. José Pió A belian á D. A ta
nasio D engrá se d e te rm inan  por tres  a ires ó rum 
bos d is tin tos como Hnderos de d ichas tie rra s  los



Propios ó los medianiles de Propios; comprobándose 
además la posesión del Ayuntamiento y los ver'lade
ros límites de los terrenos del cortijo por e! referido 
inventario de bienes de Denigra , en que se especifi
can minuciosamente y con toda claridad las 23 suer
tes del cortijo , en 10 de Jas cuales, dentro de los lí
mites de su perímetro; se señalan como linderos los 
montes del común y los pinares de aprovechamien
to común:

Considerando que al en que estas operaciones de 
deslinde* se le da en su labor ó heredad toda la ca
bida que sus Ululo! indican no tiene derecho á pe
dir más, aun siendo oscuros los términos de los co 
linda mes , porque se reserva siempre el mayor es
clarecimiento para el juicio tU propiedad:

Considerando, por último, que las 35 fanecas que 
resultan de exceso en la cabida de las ¡ierras de la 
citada labor las están poseyendo los herederos de 
Dengrá sin que el Ayuntamiento de Huesear haya 
acreditado que falten en los montes del común ni las 
reclame otra persona alguna;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la 
sentencia dictada en 13 de Abril de 1867 por el Con
sejo provincial de Granada; declaramos firme y sub
sistente la resolución gubernativa de 14 de Marzo 
de 1862 en cuanto por ella se aprueba ei deslinde y 
amojonamiento practicado por el Comisario de mon
tes en 21 y 22 de Mayo de 1858, y dejamos sin efecto 
la segunda parte en que disponía instruir expediente 
para restituir á quien correspondiera las 35 fanegas 
de tierra que resultaba existir de más en la labor del 
cortijo; devolviéndose los autos á la Sala primera.de 
la Audiencia de Granada con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará 
en la Gaceta oficial y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Tomás 
Huel. =  Eusebio Morales. =  José María Herreros de 
Tejada. =  Teodoro Moreno. =.Buenavenlura A lvara- 
do. =  Calixto de Monta!vo y Collantes. =  Luciano 
Bastida.

Publicación. =P u blieada  fué la precedente sen
tencia por el Sr. D. Buenaventura Alvarado, Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico en Madrid á 5 de Febrero 
de 1 8 6 9 .=  El Secretario Relator, Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los 
dueños de las fábricas que á continuación se expresan, 
el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Doña María Botella.—En Ja cubierta superior del li

bro se ve un pastor con traje de valenciano haciendo 
cuerda; debajo del brazo izquierdo lleva un manojo de 
esparto, y pendiente del mismo brazo un cayado; á su 
lado pacen cuatro ovejas, y debajo dice: Este pastor va
lenciano que tienes en tu presencia e s , fumador, no lo 
dudes, modelo de gran paciencia. En la cubierta inferior, 
en el centro de un dibujo de capricho, dice: De hilo, de 
María Botella, viuda de Pastor, Cocentaina; se aplica á 
libritos de papel de fumar; se halle, establecida la fá
brica en Cocentaina, provincia de Alicante.

La razón social Tomás Lorenzo y compañía.— Una 
T y una L para imprimirlas por medio de un hierro 
candente; se aplica v pipas y demás envases de vinos; 
se halla establecida la fábrica en Reus, provincia de 
Tarro go na.

Cumpliendo el citado real decreto, los que tengan 
que dirigir reclamaciones sobre propiedad de estas mar
cas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes 
dentro del plazo de 30 dias desde la publicación de esta 
r e l a c i ó n  e n  la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 4869.=Ei Director general, 
José Echegaray.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
. Y LOTERÍAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 20 
premios mayores de los 985 que comprende el sorteo celebrad0 
en este dia.

PR EM IOS.

N Ú M ER O S. —  A D M IN IS T R A C IO N ES .
Escudos.

14.887 60,000 Sevilla,
7.211 20.000 San Lorenzo.

16.564 10.C0O Madrid.
16.068 í . 000 Bad aj oz.
49.572 4, iií)0 Madrid.

4.220 i .  000 Badajoz.
9.201 i  .000 Sev'ílk.
4.719 i  .<300 Viliatmeva y  Geltrú,
4.072 1,000 Pueriteáreas.

4 5.481 4.000 Bad a j oz,
40.657 4.000 Madrid.
2.221 4.000 Sigüenza.
9.180 4.000 Barcelona.
5.469 4.000 Vinaroz.

48.020 4.000 Igualada.
5.832 4.000 Puenteáreas.
3.932 4.000 Cádiz.

40.505 4.000 Madrid.
2.421 4.000 Barcelona.

44.446 4.000 Teruel.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Vicenta Marza, hija de D. Vicente, Miliciano 

Nacional de Benicarló, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Emilia Mariana de la Campa y Roca de Fernando, 

del Hospicio.
María Francisca Escolar y Rojo de José, de id. 
Crisóstoma Piqueras y Cañas de José, de id. 
Mauricia Alonso de José, del Colegio de la Paz. 
Catalina Alejandrina de Facundo, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 
Marzo de 1869.

Constará de 10.000 billetes al precio de 40 escudos 
(400 rs.), distribuyéndose 300.000 escudos (150.000 pesos) 
en 500 premios de la manera siguiente:

PREM IOS. ESCUDOS.

1 ......................... de...........................  80.000
J ......................... de...........................  40.000
4- ......................... de ...............  15.000
i  ........ ................  de ...............  5.000

46.... ......................... de.1.000...............  16.000
*80 ......................... de 300.............  444.000

SQQ ^ 300.000

Los billetes estarán divididos en décimos , que se 
expenderán a 4 escudos (40 rs.) cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta.

1 de celebrarse el sorteóse darán al
rmir>n íinpnrfS f  números que consigan premio, 
o-nn ín nrnvpnu Por 1̂ que se efectuarán los pagos, se- 
j[ >• j i o en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición délos billetes con
forme a lo establecido en el 32. Los premios se pasarán 
en las Administraciones en que se vendan los bflJefes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma

prevenida por orden de 49 de Febrero  de 4862, para ad 
judicar los premios concedidos á las huéríanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca
pital, cuyo  resultado se anunciará debidamente,

Madrid 23 de Febrero de 4869.=P. O., J. Torres Mena.

Año económico de 1868-69.— Mes de Enero.
Nota de la recaudación obtenida en esta capital por tim

bre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas en el expresado mes.

E n t r e g a d o  E n t r e g a d o
h a s t a  ti ii de  en

D ic i e m b r e .  E n e r o .  TOTAL.

PARA LA PENÍNSULA.

Es. Mils. Es. Mils. Es. Mils.
Políticos. __________ ____________________

La Correspondencia
de España.............  7.200 4.791,200 8.994,200

El ímparcial  3.350,700 885,800 4 256,500
El Pensamiento Es

pañol......................  2.624,850 669 3.293,850
L*> Iberia.................  2.016,600 575,250 2.591,850
La Epoca.................  4.872 344 2.483
La Esperanza  4.774 368 2.442
La Regeneración... 4.731,900 438 4.869,900
El Cascabel.............  4.004 256 4.260
Las Novedades. . . .  852,800 323 4.475,800
El Noticiero de Es
paña.......................  955,800 » 955,800

La Reforma  742 432 874
La Igualdad  454,700 404 858,700
Gil Blas....................  358 432 790
La Política..............  646,900 432 748,900
El S ig lo ...... 462 442 604
El Universal.............  495,640 96 591,640
Ei Diario Español.. 472 96 568
La Nación . 530,240 » 530,210
Los Sucesos   34 4,600 432 443,6 '0
La Constancia  439,750 » 439,750
La Libertad Cristia

na............................  260,750 444,300 405,050
El Estandarte  283,400 98 384,400
El Jeremías  69,200 286,900 356,400
El Puente de Aleo-
lea...........................  309,600 40 349,600

El Español..............  334 » 334
Ei Eco N acional... 244,300 48 - 259,300
La Voz del S ig lo ... 498 36 234
El Amigo del Pue

blo...........................  432 56 488
La Cosa P ública ... 62 424 486
El Cronista..  426 57 483
La Gorda.................  42,900 440 482,900
La Revolución. . . .  460 » 460
La Voz de España

Católica..................  444,300 43,800 455,400
La C ruz.  ............  94,650 40 434,650
Don Q u ijo te   74 59,550 430,550
La España. 430 » 430
El Papelito  59,400 64,650 423,750
La Peninsular  67,700 42 409,700
El Labriego  24 84,900 408^900
La Democracia R^-|
publicana....................  20 82,600 402,600

El • Centinela del
Pueblo.................... 57,900 35 92,900

La Legitimidad  » 85,600 85,600
El Pabellón Nacio

n a l.......................... 84 » 84
La Iglesia  » 80 80
La Humanidad.. .. 74,900 » 74,900
Las Libertades Pú
blicas....................... 52,800 22,050 74,850

El Programa  ,> 66,200 66,200
La Monarquía De
mocrática............... 60 » 60

La Discusión  60 » 60
El Diario de los Po

bres  ..............  20 36 56
Ei Gato. , ................  25,900 30 55,900
La Democracia.. . .  48 » 48
Don Diego de Noche 40 8 48
El Certamen  29,200 46,400 45,600
La Libertad    8 32,400 40,400
La Voluntad Nacio
nal  ..................  40 » 40

La Monarquía Cons
titucional............... 3,300 34 37,300

La Situación  36,650 ■ >, 36*650
Ei Progreso  4 30,900 34^900
La Opinión Nacio

nal .........................  >» 28 28
La Voz del Ejército. 49,750 8,400 27,850
La Nacional  9,600 46 25^600
La Carta y Ramille

te............................  45,200 8 23,200
ua Opinión   •. 24,460 ,, 24,160
La Gaceta del Ejér

cito y Arma da  21 » 24
Fray Gerundio y Ti

rabeque.................. » 20,600 20,600
El Pueblo................  20 » 20
El Otro....................  4,650 44,400 48,750
El Justiciero  » 47,600 47,600
La Luz Política  46,800 » 46,800
La Empleomanía.. 5,050 40,350 45/iOO
La Independencia. 42 » 42
El Católico  .. 42 » 42
La Voz Pública  40,550 » 40,550
La Farmacia Espa
ñola........................  » 9,400 9,400

La Polémica  8,940 » 8,940
El Guia de Ayunta

mientos..................  7,950 » 7,950
La Voz del Sacerdo

cio ..........................  7,350 > 7,350
La Semana Telegrá
fica......................... * 6,750 6,750

La Propaganda  5 850 * 5,850
El Hijo del Pueblo. 5,500 » 5,500
La Revista de Obras
p ú b lica s..  4,800 3,600 5,400

El Estudiante  4,696 » 4,696
El Alcalde de un
pueblo....................  4,560 » 4,560

El Angel del Hogar. 3,800 » 3,800
El Tonto..................  » 3,700 3,700
El Padre Cobos  2,300 » 2,300
La Opinión Pública. 2 » 2
La Puerta del Sol. » 2 2
La Píldora..............  4,500 » 4,500
La Fe Pública  4,200 » 4,200
La Linterna  4,050 » 4,050

Total. . .  31.933,256 8.925,700 40.858,956
— — — ——

No políticos.
Gaceta de Madrid. 4.328 » 4.328
El Boletin de la

Guardia civil  4.496 442 4.308
El Guia del Carabi
nero ............... ........ 4.062,900 456 4.248,900

El Consultor de
Ayuntamientos... 456 60 546

Boletín de Adminis
tración y Pósitos.. 445,500 400 545 500

La Gaceta del Clero. 315,200 57,300 372,500
La Justicia..............  280,200 » 280,200
El Siglo M édico.... 487,200 63 250,200
La Gaceta del Nota

riado......................  227,796 » 227,796
El Memorial de In
fantería..................  480 24,450 204,450

Boletín de Goberna
ción , Hacienda y
Fomento................  461,500 24 485,500

La Hacienda  173,500 » 473^500
El G enio Quirúrgico 439,200 » 439*200
La Gaceta de Re

gistradores  444,700 46 430,700
El Siglo Ilustrado. 428 » 428
El Porvenir de las
Familias...................... 97,900 24,300 449,200

El Boletin oficial.. 416,400 » 446,400
El Amigo del Clero. 84 44,850 98,850
El Boletin de Admi
nistración militar. 77 49,900 96,900

Anales de Primera
Enseñanza  96,850 » 96,850

La Educación  92,900 » 92,900
La Cruzada.............. 88,392 4,032 92,424
El Restaurador Far
macéutico.............  86 » 86

El Magisterio Espa
ñol..........................  50,600 28,500 79,400

El Boletin de Lote
rías y Toros  67,800 8,400 75,900

El Correo de la Moda 62 40 72
El Pabellón Médico 48 22 70
La I d e a .. ’  | 69,750 » 69,750

E n t r e g a d o  E n t r e g a d o
h a s t a  fin de en TOTAL

D ici e m b r e.  E n e r o .  ___

Es. Mils. Es. Mils. Es. Mils.

El Diario de Avisos. 60 * 60
La Asociación Cató

lica  52,600 7,350 59,950
La Correspondencia

Médica  53,300 6,300 59,600
La Veterinaria Es
pañola  43,500 9,600 53 400

Semanario de los
devotos de María.. 50,400 » 50,400

El Eco de la Gana
dería ......................  44 * 44

El Boletín Jurídico. 26 400 46,200 42.600
La Guirnalda   8,300 27,500 35,800
La Cotización de la
Bolsa  32,450 8,750 34,900

La Gaceta de Cami
nos de Hierro  20,800 44 34,800

Boletin de Ayudan
tes de Obras pú
blicas....................... 44 49 33

La Gaceta Indus
trial  ..................  5,400 24 29,400

La Union Mercantil. 25 1 ^
El Elemento Joven. 24 » &4
El Indicador de Ca
minos de H ierro.. 24 » &4

El Barbero del Siglo 24,450 » 24,450
Revista de Correos. 46 4 20
E l Preceptor  42,450 7,300 49,750
Revista de Telégra-
fos....................... .. 47,980 » 47,980

La Aspiración Mé
dica.........................  42,700 4 46,700

El Monitor de la Ve
terinaria................. 45,950 » 45,950

Anales de-Química 40,800 3,600 44,400
El Movimiento Eco
nómico.................... 43,550 » 43,550

La Exposición Uni
versal......................  42 » 42

La Biblioteca Nota
rial  ..................... » 42 42

El Mengue..............  40,050 » 40,050
La Gaceta Adminis

trativa ....................  8 » 8
El Amigo de los
Párrocos........... 6 » 0

La Atlántida  6 » 0
La Enseñanza  6 » 0
El Boletin de Anun
cios.................... 6 » 6

El Madrileño  4,650 » 4,650
El Cosmopolita, . . .  4,400 » 4,400
Revista de la Civili
zación Cristiana... 3,200 » 3,200

El Pubhcador gene
ral de España. . , .  2,500 » 2,500

Gaceta de Jueces de
Paz............. ............ 1,200 » 4,200

Quevedo.........  0,800 » 0,800

Total. . .  8.078,248 895,732 8.973,950

Para las Antillas.
La Voz del Siglo. . .  673,600 440,400 844
La Justicia............... 555,600 » 555,600
La Reforma  240,400 » 240,400
La Epoca................. 90,800 48,800 409,600
Ei Jeremías  » 88,800 88,800
El Siglo M édico.... 47,600 49,200 66,800
La Nueva Iberia...  62,400 » 62,400
El Pensamiento Es
p a ñ o l . . . . .    46 6,800 52,800

Gaceta de Madrid . 45,500 » 45,500
Los Sucesos............... 44 » 44
La Opinión  30,800 » 30,800
El Imparcial  29,200 » 29,200
El Siglo....................  47,200 6 23,200
El Progreso.  4,800 46,800 21,600
El Universal  20,800 » 20,800
La Correspondencia
de España.............. 20 » 20

La Esperanza  » 49,600 49,600
El Boletín de Ad
ministración Mili
tar...........................  44, 4 48

La Política..............  9,200 7,200 46,400
La Correspondencia

Autóg afa..............  6 7,200 43,200
La Gaceta del Clero. 8,800 » 8,800
El Pabellón Nacio
nal............................  8,800 » * 8,800

Gaceta de Caminos
de Hierro.............  » 8 8

El Otro....................  » 7,400 7,400
El Certámen  4,800 4,600 6,400
El Memorial de In
fantería ................  6 » 6

La Polémica  6 » 6
La Cruzada.............. 4,800 » 4,800
Las Novedades  2,800 2 4,800
La Opinión Nacio

nal......................... „ 4300 4,800
La Revista de Telé
grafos....................  4 „ 4

Las Libertades Pú
b licas...'................  2 4,600 3,600

El Noticiero de Es
paña........................ 3,200 » 3,200

El Porvenir de las
Familias................  2 0,400 2,400

Anales de Química. 4,600 0,800 2,400
La Enseñanza  2 » 2
El Barbero del Si
g lo ...........................  2 » 2

La Libertad Cristia
n a . . . . ....................  4,600 » 4,600

El Pueblo................. 0,400 1,200 4,600
El Diario Español.. 0,400 » 0,400
Boletin de Loterías
y Toros  0,400 » 0,400

Total. ,. 2.049,500 362,600 2.382,400

Para Filipinas.
La Esperanza  390 72,750 462,750
El Pensamiento Es
pañol......................  342 52,500 394,500

La Epoca................. 495,750 35,250 234
La Cruzada  195 6 204
La Regeneración... 424,500 » 424,500
La Reforma  124,500 » 424,500
La Cruz.................... 50,250 42,750 99
La Justicia  93,750 » 93,750
La Nueva Iberia...  79,500 » 79,500
La Voz del Siglo... 16,500 34,500 48
Gaceta de Madrid. 42,200 » 42,200
La Opinión............... 38,250 » 38,250
La Nacional    27,750 9 36 750
El Siglo...................  17,250 11,250 28,500
El Siglo Médico . . .  19,500 7,500 27
La Correspondencia

de España  12 » 12
El Puente de Aleo-
lea...........................  12 » 12

El Boletin de Admi
nistración militar. 9 1,500 40,500

La Política..............  5,250 4,500 9,750
La España............... 9 ,, 9
La Opinión Nació-
T na>........................  » 9 9
Los Sucesos  7,500 » 7,300
Gaceta de Caminos

de Hierro.................... » 7,500 7,800
Las Novedades. . . .  3,330 d,800 3,780
El Universal  3 » 3’
El Memorial de In
fantería..................  2,250 0,750 3

El Porvenir de las
Familias................. £,250 0,750 3

La Libertad Cris
tiana.......................  3 w Q

El Boletin de Lote-
rías y Toros  0,780 » 0,780

Total. ..  1.837,980 394 3.13i,0S0

RESUMEN.
Para Ja Península. 40.011,474 9.821,432 49 832 906
Para las Antillas.. 3.019,800 363,600 3.383400
Para Filipinas.  4.827,950 294 2.424*950

t ° tal  43.858 924 40.478,032 54 336,956

Madrid 22 de Febrero de 4869.=E1 Director general 
P. O ., J. Torres Mena.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Enero de 4869, en cumplimiento del 
Tratado con Francia acerca de la propiedad literaria.

LIBROS.

En 22.— E'maux photographiques, par Geymet et Al- 
ker. Editores los mismos. Impresor Contant-Laguerre. 
Bar-le-Duc. Un tomo en 8.°, 432 páginas.

MÚSICA.

En 22.—Le Fifre enchanté, opérete en un acte , por 
Nuitter, Et. Tréfeu y J. Ol'fenbach y Héctor Salomón. 
Editores E. Gerard y compañía. Un tomo en 8.°, 432 pa
ginas.

En id.—Le Fifre enchanté, núm. 7, porMuitter, Et. 
Tréfeu y J. Ol'fenbach. Editoras E. Gerard y compañía. 
Impresor Bertants. París. En folio , 4 páginas.

En id. — Bluctte, por E. Ketter Editores Ê. y A. Ji- 
rod. Impresor Michelet. París. En folio 12 páginas.

En id.—Le Fifre enchaute, núm. 4, por Nuitter, Et. 
Tréfeu y J. Ol’fenbach. Editores E Gerard y compañía. 
Impresor Bertants. París. En folio, 4 páginas.

En id.—Le pont de soupirs , suit de valses, por J. Of- 
fenbaeh y Auguste Mey. Editores E. Gerard y compa
ñía. Impresor Thisbaux. En folio, 44 páginas. París.

En id — Villandle, por Emile Gruber. Editores E. y 
A. Girod. Impresor Duchemin. En folio, 40 páginas. 
París.

En id.—Douze morceaux de genre , pour piano , por 
Henri Fissot. Editores E. y A. Girod. Impresor Miche
let. París. En fo lio , 52 páginas.

En id. -B d lo u e ,  caprice militaire, por E. Ketterer. 
Editores Ch. Gambogi y compañía. Impresor L. Parent. 
París. En folio, 42 páginas.

En i d Nox silentium, por A. Z. Holmis. Editor G. 
Flaxland. Impresor L. Parent. París. En folio, 6 pá
ginas.

En id.-R eg rets , pour orgue expressif, por Auguste 
Durand. Editor G. Flaxland. Impresor L. Parent. París. 
En folio, 8 páginas.

En id.—Le Refrain du P ays , pour orgue expressif, 
por Auguste Durand. Editor Flaxland. París. En folio, 
8 páginas.

En id.—Les Gardes de la Reine, célébre valse, por 
Godfrey, Hermán y Minard. Impresor Arong. París. En 
folio, 16 páginas.

En id. — Romeo et Juliette, fantaisie brillante, por 
Ch. Gounod y J. Leijbach. Editor Choudens. París. En 
fo lio , 46 páginas.

En id.—Faust, fantaisie brillante, por Ch. Gounod y 
H. Dallier. Editor Choudens. París. En folio 46 páginas.

En id.— Le petit Sloop de Milady, fantaisie anglaise, 
por Charles Plantade. Editor Choudens. París. En folio, 
6 páginas.

En id .—Conte d’enfant, por J. Rossenhain. Editor 
Choudens. Impresor Arong. París. En folio, 42 páginas.

En id.— Fantaisie élégante sur Faust, por Ch. Gou
nod y J. Leijbach. Editor Choudens. Impresor Arong. 
París. En folio, 46 páginas.

En id.—La Reine des Roses, por C. Godfrey. Editor 
Choudens. Impresor Arong. París. En folio, 4 2 páginas.

En id.—Les Gardes de la Reine, célébre valse, por 
Godfrey, Perier y Minard. Editor Choudens. Impresor 
Arong. París. En folio 44 páginas.

En id.—Lev Trouvadours, quadrille brillant, porNar- 
geot yOlivier Metra. Editor Choudens. Impresor Arong. 
En fo lio , 8 páginas.

En id.— Tantum Ergo , motet, por Ed. Cherouvrier. 
Editor Choudens. Impresor Arong. París. En folio, 20 
páginas.

En id .—Les petits Grenadiers, marche, por L. Mag- 
nier. Editor Choudens. Impresor Arong. París. En fo
lio , 8 páginas.

En id.—Les Gardes de la Reine, célébre valse, por 
Godfrey y J. Minard. Editor Choudens. Impresor Arong. 
París. En folio, 48 páginas.

Madrid 48 de Febrero de 4869.—E1 Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

Lista de las obras presentadas en el. Ministerio de Fo
mento en el mes de Enero anterior, en cumplimiento de 
la ley de propiedad literaria.

LIBROS.

En 4.— Unidad de fueros, por D. Diego Montaut. 
Editor el mismo. Impresor D. J. A. García. En 4.°, 32 
páginas.

En 8.—ITimno patriótico al General Prim, por D. Ra
món Hernández, tíditor el mismo. Impresor D. Fran
cisco Hernández. Madrid. En 4.°, 4 páginas.

En id.— Himno patriótico al General Prim, por Don 
Ramón Hernández. Editor el mismo. Impresor D. Fran
cisco Hernández. Madrid. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Himno patriótico á D. Juan Prim, por D. Ra
món Hernández. Editor el mismo. Impresor D. Francis 
co Hernández. Madrid. En 4.°, 4 páginas.

En id.— Himno patriótico á D. Juan Prim, por Don 
R. Hernández. E fitor el mismo. Impresor D. Ftancisco 
Hernández. Madrid. En 4.°, 4 páginas.

En 42.—Almanaque del empleado para el año 4869, 
autor anónimo. Editor D. Carlos Trigo. Impresor Don 
Eduardo Zafra. Madrid. En 8.°, 84 páginas.

En id .—Lecciones prácticas.—A los niños, por D. Ca
yetano Collado y Tejado. Editor dicho. Impresor D. C. 
Moliner y compañía. Madrid. En 8.°, 540 páginas y 8 lá
minas de música.

En 20.—Cuatro palabras sobre las lenguas y su es
critura, autor anónimo. Editor D. José Galo de los Vi
llares. Impresor la Compañía de Impresores y Libreros. 
Madrid. En 4.°, 94 páginas.

En id —Legislación ultramarina, por D. Joaquín Ro
dríguez San Pedro. Editor el mismo. Impresor D. Ma
nuel Minuesa. Madrid. Tomo 42, en folio, 452 páginas.

En id.—Legislación ultramarina, por D. Joaquín R o
dríguez San Pedro. Editor dicho. Impresor D. Manuel 
Minuesa. Madrid. Tomo 43, en folio, 566 páginas.

En id.—Legislación ultramarina, porD. Joaquín R o
dríguez San Pedro. Editor dicho. Impresor D. Manuel 
Minuesa. Madrid. Tomo 44, en folio, 380 páginas.

En id.— Trazado teórico-práctico de procedimientos 
eclesiásticos, por D. Francisco Gómez Salazar y D. Vi
cente de la Fuente. Editores dichos. Impresor D. Euse- 
bio Aguado. Madrid. Tomo 4 °, en 4.°, 772 páginas.

En id.— Tratado teórico-práctico de procedimientos 
eclesiásticos, por D. Francisco Gómez Salazar y D. Vi
cente de la Fuente. Editores los mismos. Impresor Don 
Eusebio Aguado. Madrid. Tomo 2.°, en 4.°, 666 páginas.

En id.— Tratado teórico-práctico de procedimientos 
eclesiásticos, por D. Francisco Gómez Salazar y D. Vi
cente de la Fuente. Editores los mismos. Impresor Don 
Eusebio Aguado. Madrid. Tomo 3.°, en 4.°, 624 páginas.

En id .—Tratado teórico-práctico de procedimientos 
eclesiásticos, por D. Francisco Gómez Salazar y D. Vi
cente de la Fuente. Editores los mismos. Impresor Don 
Eusebio Aguado. Madrid. Tomo 4.°, en 4.a, 782 páginas.

En 30.—París en América, por E. Sabaulage. Editor 
D. L. Navarro. Impresoú Biblioteca universal económi
ca. Madrid. En 8.°, 346 páginas.

En id.—El desierto de agua, por Maique Reid. Editor 
D. Luis Navarro. Impresor Biblioteca universal econó
mica. Madrid. En 8.°, 232 páginas.

En id.— Los cazadores de osos, por Maique Reid. 
Editor D. Luis Navarro. Impresor Biblioteca universal 
económica. Madrid. En 8.°, 256 páginas.

MÚSICA.

En 4.—La Gran Duquesa de Gerolstein, coro de las 
cartas, por Ol’fenbach, F. García Vilamala y J. Mon- 
real. Editor F. García Vilamala. Impresor Carrafa y 
Sanz hermanos. Madrid. En folio, 40 páginas.

En id.—Nuevo método de guitarra, por D. Tomás Da
mas. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Santiago 
Mascardo. Madrid. En 4.° mayor, 38 páginas.

En id.—Pascual Bailón, zarzuela por D. R. Puente y 
Braña y O. Cereceda* Impresor D. Santiago Mascardo. 
Editor D. Antonio Romero. Madrid. En folio, 42 pá
ginas.

En 30.—Las cubanas, habaneras, por D. Miguel 
Blanco. Editor D. Casimiro Martin. Impresor Lodre. 
Madrid. En folio, 40 páginas.

En id.—Manda, paso doble, por C. Pintado. Editor 
Antonio Romero. Impresor L. Lodre. Madrid. Uno
apaisado, 5 páginas.

En id.—Delicias cubanos, tango, por G. F. Editor 
Antonio Romero. Impresor L. Lodre. Madrid. Uno
apaisado, 5 páginas.

En id.—El regreso á la patria, marcha, por A. R. A. 
Editor Antonio Romero. Impresor L. Lodre. Madrid. 
Uno apaisado, 3 páginas.

En id.—El marcial, paso doble, por C. Pintado. Edi
tor Antonio Romero. Impresor L. Lodre. Madrid. Uno 
apaisado, 7 páginas.

En \d.—Coro y dúo final de Giuditia, por J. M. Plot- 
llad. Editor Antonio Romero. Impresor L. Lodre. Ma
drid. Uno apaisado, 22 páginas.

En id —Africa, polka mazurka, por H. M. y L. Editor
Antonio Romero. Impresor L. Lodre. Madrid. Uno
apaisado. 4 páginas.

En id — La Zaragoza, polka, por Enrique Arbos y 
Adami. Editor Antonio Romero. Impresor L. Lodre. 
Madrid. Uno apaisado, 4 páginas.

Madrid 48 de Febrero del869.=E l Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble subasta dos cortes de 
lana merina de ¿Jos años de 1867 y 1868 , existentes en 
el hospital del Rey en Búrgos ; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 4.° de Marzo próximo, á la una de su tar
de, en esta Dirección general y en la Administración del 
Patrimonio en dicho hospital, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al 
efecto.

Madrid 46 de Febrero de 4869. =E 1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo. — { ’

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en pú

blica subasta las tierras procedentes de las labores de 
oro y plata verificadas en la Casa de Moneda de Ma
drid durante los a ños económicos de 1865 á 68 in
clusive.
4.a Será objeto de esta subasta las tierras que des 

pues de beneficiadas por los medios de que disponéis 
Casa de Moneda de Madrid proceden de las labores de 
oro y plata verificadas en la misma durante los años 
económicos de 4865 al 68 inclusive, cuyas tierras pe
san 79/100 kilogramos. La subasta se sujetará en uñ 
todo al real decreto de 27 de Febrero y real instrucción 
de 45 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones se en
tienden incluidas en este pliego de condiciones como si 
en él se hallasen insertas.

2.a A la celebración de esta subasta precederán loe 
oportunos anuncios, por término al ménos de 30 dias 
en la G a c e t a , Boletin oficial, Diario de Avisos y por car' 
teles en los sitios de costumbre.

3.a Para que los postores puedan formular sus ofer
tas con el debido conocimiento, las tierras objeto déla 
subasta estarán de manifiesto durante las horas labo
rables y desde la publicación de este pliego en la GacetI 
oficial; las personas que deseen muestras para su ensa
ye las obtendrán en la cantidad necesaria, prévia la opor
tuna autorización del Superintendente Jefe del estable
cimiento.

4.a Las proposiciones han de hacerse á la totalidad 
de las tierras.

5.a El remate se celebrará el dia 4.° de Mayo en el 
despacho de la Superintendencia, ante el S u perinten
dente, Contador y Director de ensayes, y con asistencia 
del Escribano de Hacienda.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados literalmente al modelo que á conti
nuación se inserta, y acompañados de carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que justifique el depósito 
prévio de 2.0U0 escudos en efectivo ó su equivalente 
con arreglo á las disposiciones vigentes para responder 
del cumplimiento del contrato. Éste depósito será de
vuelto á todos los licitadores en el acto de la subasta 
excepto el del rematante, que se conservará hasta qué 
se constituya la fianza definitiva y otorgue la escritura 
que se menciona en la cláusula 42.

7.a El precio mínimo para el remate se fijará en plie
go cerrado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y 
no se abrirá dicho pliego ni se publicará el tipo conte
nido en el mismo hasta haber abierto y leido todas las 
proposiciones presentadas.

8.a El acto dará principio á la una en punto de la 
tarde, y la admisión durará hasta la una y media, á cu
ya hora se procederá á su apertura y lectura, y segui
damente á la del pliego que contenga el tipo m ínim o  
para la subasta, conforme expresa la cláusula anterior' 
declarándose adjudicado el remate interinamente y sin 
perjuicio de la aprobación de la Dirección general del 
Tesoro público á favor del mejor postor. En caso de que 
resultasen dos ó más'proposiciones iguales, se abrirá li
citación verbal, únicamente entre los autores del empa
te , por espacio de 45 minutos. Si los firmantes de las 
proposiciones empatadas renunciasen al derecho que se 
les concede de mejorarlas de viva voz , la adjudicación 
interina recaerá en favor de la proposición que resulte 
haber sido presentada con mayor anterioridad, á cuyo 
efecto á medida que los pliegos se reciban serán nume
rados en el sobre por el Escribano.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
por motivo ni concepto alguno.

Si ála una y media no hubiese proposición alguna 
presentada, se dará el acto por concluido, quedando sin 
abrir el pliego en que se señale el precio, y devolvién
dose á la Superioridad.

9.a xA los 45 dias de comunicada la adjudicación de
finitiva el rematante empezará la extracción de las tier
ras, realizándola en totalidad en el ¡mprorogable térmi
no de 20 dias, contados desde la fecha en que se le co
munique dicha adjudicación.

Si ei contratista dejase de extraer las tierras subas
tadas en el plazo prefijado de 30 dias, se rescindirá el 
contrato á perjuicio suyo, cuya declaración producirá 
los mismos efectos que en el caso prescrito en la con
dición 42.

40. El rematante satisfará en la Tesorería de la Casa 
de Moneda, al tipo de adjudicación, el importe de las 
tierras que trata de extraer del establecimiento, y con 
presencia de la carta de pago que obtenga le serán en
tregadas las partidas correspondientes.

44. La entrega de las tierras se verificará por ei 
Guarda-materiales con int-rvcncion de la Contaduría; 
en el concepto de que si del repeso que al efecto ha de 
hacerse resultase mayor cantidad que los 79.100 kilo
gramos objeto de la subasta, el rematante abonará el 
exceso de peso al tipo de adjudicación; pero si la canti
dad de tierras no alcanzase la expresada cifra, no se 
exigirá más que el importe del peso efectivo que resulte 
sin derecho á reclamación de ninguna especie.

42. Aprobado el contrato por la Dirección general 
del ramo, el contratista consignará en la Caja general 
de Depósitos la fianza de 4.000 escudos, y el contrato 
se elevará á escritura pública en el preciso término de 
ocho dias, contados desde la fecha de la adjudicación. 
Si el rematante rehuyese el cumplimiento de estas obli
gaciones, quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852. Los efectos 
de esta declaración serán:

 ̂4.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2.  ̂ Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
habrá recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la 
garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate, se impondrá al contratista la 
multa de 5.000 escudos, sin perjuicio del resarcimiento 
de daños y perjuicios en la forma expuesta.

43. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato serán resueltas en primera instancia por 
la via gubernativa, salvo el recurso por la contencioso- 
administrativa, conforme á las disposiciones vigentes, 
con entera renuncia de todos los fueros y privilegios 
particulares; y las responsabilidades que el rematante 
contraiga se harán efectivas por la via de ejecución y 
apremio conforme al art. 44 de la ley de Contabilidad.

14. Los gastos de escritura y demás que ocasione el 
remate serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 23 de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Antonio Martínez Lage.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones pu

blicado en la G a c e t a  oficial de  para contratar la
enajenación de 79.400 kilogramos de tierras proceden
tes de las labores de la Casa de Moneda de Madrid, se 
compromete á adquirir las indicadas tierras, con ente
ra sujeción al referido pliego de condiciones, por el tipo 
de (en letra) por kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

C O N T A D U R Í A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los pensionistas de todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, 
se servirán presentar en la misma, desde el dia 23 al 27 
inclusive, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Sr. Párroco y con el V.* B.a del señor 
Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á viu
das y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo 
la oportuna declaración; con advertencia de que según 
orden de 5 de Mayo último, comunicada á esta oficina 
por la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública, los Jefes de Administración y demás pensionis
tas dispensados de justificar su existencia por medio de 
fe de vida han de consignar de su puño y letra en los 
oficios que al efecto dirijan la circunstancia de no reci
bir otro haber de los fondos generales , provinciales m 
municipales que el acreditado en la nómina para cuya 
documentación se remiten.

Madrid 22 de Febrero de 4869.—Agapito Gozálo.

ADMINISTRACION DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

El dia 26 del corriente se venderán en pública su" 
basta como producto de la dependencia de la Y e g u a d a  
nacional de Aranjuez 200 fanegas de maíz procedentes 
de la última cosecha.



El acto de la subasta principiará el citado dia, á las 
doce de la m a ñ a n a , en el local de las cocheras de la 
Yeguada nacional de Aranjuez.

El pliego de condiciones que han de regir para la 
subasta estará de manifiesto en las oficinas de esta Ad
m inistración para la debida inteligencia de los Imita
dores

A ranjuez 17 de Febrero de -1869.=E1 A dm inistra
dor, F. Escobar. A- X 1

ALCALDÍA PO PULAR DE LA CIUDAD DE ALM ERÍA.

P or renuncia del que la obtenía se halla vacante 
una  de las plazas de Médico titu lar de esta ciudad, dota
da con el sueldo anual de 400 escudos; y habiendo acor
dado el Exorno. A yuntam iento de mi presidencia pro
veerla, se anuncia al público por el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
conocimiento de los aspirantes; debiendo presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de esta corporación con los 
requisitos que previene el art. 27 del reglamento d ep a r
tidos médicos de 11 de Marzo de 1868.

Almería 18 de Febrero de 4869.=M anuel Orozco.
A—113

ALCALDÍA PO PU L A R  DE ARCOS DE LA FRONTERA.

D. Manuel Sánchez Caraballo, Alcalde tercero popu
lar y prim ero accidental de esta ciudad.

Hago saber que el A yuntam iento de esta ciudad ha 
acordado en sesión celebrada en el dia de ayer se pro
vea la Secretaría del mismo, dotada con el haber anual 
de 720 escudos, vacante por renuncia del que la desem 
peñaba; y cumpliendo lo prevenido en el art. 100 de la 
ley municipal vigente, se hace público para que los as
pirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y  
Boletín oficial de la provincia.

Arcos de la F ron tera  20 de Febrero de 4869.=M a- 
nuel Sanchez.=F rancisco  Navarro, Secretario interino.

A— 414—3

ALCALDÍA c o n s t i t u c i o n a l  DE c a n t o r i a .

D. Victoriano Cerrillo Jiménez , Alcalde primero y 
Presidente del A yuntam iento popular de esta villa.

Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 
anuncia, por acuerdo de la corporación, la vacante de 
la Secretaría de este M unicipio, dotada con el sueldo 
anual de 540 escud s, para que los aspirantes á ella que 
reúnan las condiciones del art. 98 de la  ̂ ley m unicipal 
vigente presenten sus solicitudes en dicha Secretaría 
en la forma que previene el art. 400 de la citada ley en 
térm ino de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  del 
Gobierno,

Cantoria 8 de Febrero de 4869.==Victoriano C erri- 
l lo .= P o r su mandado, Pedro Sánchez Jaca, Secretario 
in terino . C—442—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NOVILLAS.

La plaza de M édico-cirujano titu lar del pueblo de 
Novillas, con la dotación anual de 400 escudos, se halla 
vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con hoja de 
méritos y servicios al  Alcalde de dicho pueblo en el té r
mino de 20 dias, á contar desde la fecha de la publica
ción en el Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Novillas 48 de Febrero de 4869.=  El A lcalde, F ran 
cisco Mendivil. N—40

JUNTA ECONÓMICA DE LA FA BRIC A DE PÓLVORA DE MURCIA.

Debiéndose celebrar el dia 20 de Marzo próximo su
basta pública para constru ir las obras para Jas reformas 
y modificaciones que han de introducirse en el taller de 
carbonización situado en ía Salitrería de la Fábrica m i
litar de pólvora por el precio de 4.252 escudos 300 mi
lésimas, según orden del Excmo. Sr. Ministro de la G uer
ra de 28 de Enero último, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tom ar parte en la licita
ción que esta tendrá lugar á las once de la m añana 
ante esta Junta. Las proposiciones deben entregarse en 
pliegos cerrados media hora ántes de empezar el rem ate 
al Presidente del T rib u n a l, y ser acompañadas del do
cum ento que acredite haber hecho en la Caja de Depó
sitos de la provincia el de 250 escudos. Los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, como igualm ente 
los planos, estarán de manifiesto en las oficinas del cu e r
po en esta ciudad todos los dias no feriados desde las 
nueve á las dos de la ta rd e , y las proposiciones han de 
ser redactadas indispensablemente como el siguiente

Modelo.
D. F. de T . , vecino de . . . enterado del anuncio 

publicado en la G a c e t a  oficial para la subasta de las 
obras para la carbonización en el taller de la Salitrería 
de M urcia, se compromete á cubrir el servicio objeto 
de la licitación por la cantidad d e  (en  letra y un i
dad de escudo y sin enm ienda), con arreglo en un todo 
á las condiciones del pliego aprobado , del que declara 
estar perfectamente enterado, y con sujeción estricta á 
cuanto dispone el real decreto de 27 de Febrero de 4852 
é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que conoce 
igualmente. Murcia, fecha y firma con dos apellidos.

Murcia 20 de Febrero de 4869. =  Por acuerdo de la 
Ju n ta  económ ica, el Oficial segundo de Administración 
m ilitar, Secretario , Adolfo Rodríguez Gamez. M—520

PRO VIDE NCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancie 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio 
á instancia de l«>s hijos de D. Nicolás de M uzquiz, Conde que 
fué de Torrem uzquiz, se cita y emplaza por segunda vez y  tér
mino de 60 dias á los que sean interesados en las cargas reales 
que pesan sobre una casa sita en esta villa y su calle de las 
Aguas, señalada con los números 4 m oderno, 15 y  16 antiguos; 
tres solares ó corral contiguos á la misma, números 10 moderno 
por la calle de las T abern iles y 2 por la de las A guas, núme
ros 12, 13 y  14 antiguos de la manzana 116, y  sobre otro solar 
en la Carrera de San Francisco, números 5 moderno y  2 anti
guo de la misma m anzana, con  objeto de que puedan presen
tarse á deducir la acción que les concede el art. 366 de la ley  
hipotecaria, mediante á haberse solicitado la liberación de di
chas Gargas, las que aparecen especificadas en los primeros edic
tos insertos en la G a c e t a  , Boletín y Diario oficial de Avisos de 
esta cap ita l, pertenecientes al 18 de Agosto próxim o pasado.

Madrid 18 de Noviem bre de 1868 .= P or  mi compañero Cuer
vo , J. Jiménez. X — 785

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Aud encía de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de la m ism a, y  
refrendada por el Escribano D. Benito Tamayo, sustituto de Don  
Antonio Valero y  García, en los autos que se siguen sobre d ivi
sión de los bienes que constituyen el patronato fundado por Don  
Luis Manuel de Quiñones, se cita , llama y  emplaza por este se
gundo y  último edicto y  término de 20 dias á todos los que se 
crean con derecho á la participación que con arreglo á la ejecu
toria de 13 de Mayo último corre ponde á los más próxim os  
parientes de la línea llamada de Quiñones, á fin de que dentro 
de dicho térm ino, á contar desde su inserción en la G a c e t a ,  

comparezcan en legal forma á usar del que se crean asistidos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lu g a r : advirtiendo que hasta la fecha se han 
presentado como oposito /es en reclamación de este derecho  
Doña María V isitación , D. Francisco, D. Antonio y  D. Ignacio 
Bastos y Nogués, Doña María Concepción de Landaburu y N o-  
gués, D. José Yanguas y Castro, D. José Nicolás y Doña Dolo
res Rojas, como parientes en tercero con sexto grado de con
sanguinidad; D. Mariano Vallejo D ávila, Doña Carlota Vallejo 
Dávila en quinto con octavo grado, y  D. José y  Doña Jerónima 
Quiñones en quinto con sétimo.

Madrid 15 de Febrero de 1869.=E1 E scribano, Benito Ta- 
mayo. X — 784

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia de la 
villa de Figueras y su partido.

Por el presente hago saber que por la junta general de 
acreedores celebrada en 18 del pasado Diciembre en méritos del 
concurso necesario que en este Juzgado se sigue contra los here
deros del difunto D. Joaquín de Romá, se nombró por unanim i
dad síndicos del mismo á los acreedores comunes presentes en 
aquel acto D. Tomás Auferil y Cussachs y  D. Buenaventu a Del- 
don y Roig, los que aceptaron dichos cargos; previniendo á todas 
as personas que tengan en su poder bienes ó efectos del concur
sado los entreguen á los síndicos referidos.

Dado en Figueras á 2 de Enero de 1 B 69.=Felipe Valero.—  
Por mandado de S. S., J' sé Gironelle y  Rudó. X —783

Juzgado de primera instancia de Frechilla.—Se hace saber 
por este primer edicto que el Registrador nombrada por 
Junta revoluc onaria de esta villa, D. Tiburcio Redondo, cesó el 
d ial,0 de Noviembre último en el desempeño de dicho car

go. Y en cumplimiento del art. 306 de la ley hipotecaria se 
hace pres -nteá todas las personas que tengan alguna acción qu 
deducir contra el expresado Registrador que comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Frechilla á 28 de Enero de 1869.=Julian O rtiz .=  
Por su mandado, Julián Rodriguez. X —781

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo E ncinas, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, autorizada del Escribano D. Pío del Pozo, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez y término de nueve  
dias á Casiano Escames y Garrido y á su hijo Bernardino E s
cames y  Rodiiguez á fin de que se constituyan en prisión en la 
cárcel de Villa ó se presenten en e?te Juzgado ú responder á lo s  
cargos que les resulten en causa que se instruye sobre falsedad  
y  estafa; apercibidos que de no hacerlo les puede parar per
juicio. M—518

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta  
capita1, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Antolin 
Murga, se cita, llama y  emplaza por este te icer edicto y  pregón  
y  término de nueve dias, á contar desde la fecha de la publica
ción en la G a c e t a ,  á D. Miguel Osuna, D. Agustín Trigo y  á Don 
Francisco de Dorday Gaviria para que se presenten en el Juz
gado ó en la cárcel de esta villa á dar sus descargos á los que 
les resultan en la causa que á inslancia de los Sres. J. Boix y  
compañía se instruye contra ellos como individuos de la Sociedad 
titulada Osuna y compañía; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el peí juicio que haya lugar, sustanciándose el proce
dimiento en su ausencia y  rebeldía. M— 519

D. Juan de Igneson y  M iram on, Juez de primera instancia 
del distt ito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente tercer edicto y  término de nueve dias se cita, 
llama y  emplaza á Antonio Fernandez M eda, natqral de E stu- 
pelo, residente últimamente en esta c iu d ad , de estado soltero, 
de oficio jornalero, de 35 años de edad , para que por la E scri
banía del que refrenda comparezca en este Juzgado con el fin 
de hacerle saber la acusación fiscal en causa que contra él se si
gue en el citado Juzgado por daños causados en  el pinar de A n- 
tequei a de esta capital; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los 
autos y  diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 21 de Febrero de 1869.=Juan de Ig -  
n eso n .= P o r  su mandado, Nicasio García Herrero. V — 104

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Guadalajara &c.

Por el p /esente y término de 15 dias cito, llamo y  emplazo á 
Narciso García R ane, soltero, pordiosero, sin residencia fija, 
natural de Palancares, hijo de Juan y  Geferina, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado á prestar cier
ta declaración en la causa pendiente en el mismo contra Damian 
Antón Romano por hurto de varias ropas al indicado Narciso.
Y para que llegue á noticia del Narciso para su comparecencia  
se inseita  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Guadalajara a 21 de Febrero de 1869.—Andrés Ro
drigálvarez,=P or mandado de S, S . , Patr icio Fernandez Herra.

G— 35

D. José Antonio de Parada, Juez de primera instancia de 
Belmonte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Angel Carrasco y  
V aldés, natural y vecino de Pedroñeras, para que en el térmi
no de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber 
la sentencia dictada en la causa que se le sigue sobre hurto, ci
tándole y  em plazándole; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, continuando la causa en r ebeldía, 

Dado en Belmonte á 20 de Febrero de 1809 .= José Antonio 
de P arad a .= P or  su mandado , Eugenio Hurtado. B— 75

D. José Antonio de Parada, Juez de prim era instancia de 
Belmonte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Jesús Mateos, hijo 
de D. Santiago, de'Villarejo de Fuentes, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Ju gado á responder á los cargos 
que le resultan en la cm sa  que se sigue en este Juzgado contra 
el mismo sobre ocultación de documentos; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, continuando la cau
sa en su rebeldía.

Dado en Belmonte á 20 de Febrero de 1 869 .= José  Anionio 
de P arada .= P or su mandado, Eugenio Hurtado. B— 76

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ju ian 
Matía Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu- 

, se cita á José Contreras Escuelero, qu e-viv ia  en la c lie de 
Santiago el Verde, núm. 5, en compañía de sus padres, de cuya  
casa se han trasladado ignorándose cuál sea su nuevo domicilio, 
para que en el término de 10 dias se presente en la audiencia  
de S. S . , sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, con el 
fin de practicar una diligencia en la causa instruida con motivo  
de la lesión sufiida por el mismo Contreras. M—521

D. Isidro Autran y  González, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Fernando C ristó
bal y C a lv o , vecino de C alatayud, que residió en esta capital 
en la calle de Sevilla, núm. 3, v iu d o , propietario, de 28 años de 
edad, á fin de que en el tér mino de nueve dias, contados desde  
la inserción de este prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra él se instruye á virtud de 
denuncia de los Sres. Alegre y  Sevillanq, del com ercio de esta 
v illa , convertida después en querella, por el delito de falsifica
ción de un docum ento de g iro ; bajo apercibim iento de que si no 
se presenta en ese término será declarado rebelde y  contumaz, 
se continuará la causa en su ausencia y  le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar, pues así lo he acordado en la mis
ma por auto de hoy.

M adrid 20 de Febrero de 1869.=Isidro A utran.=P or man
dado de S. S., Celestino de Flores. M— 522

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Febrero 
de 4869.

Se abrió la sesión á la una y cuarto , y leida el acta 
de la an te rio r, fué aprobada.

El Sr. G o n z á l e z  (D. Venancio,): Pido la palabra. 
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Deseo que conste 

mi voto conforme con el de la mayoría en la votación 
verificada ayer sobre la proposición del Sr. Rios Rosas 
y otros Sres. Diputados,

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará en el acta y en el 
Diario de las Sesiones.

ORDEN DEL DIA .

El Sr. p r e s i d e n t e : Sorteo de las secciones.
Se verifica dicho acto.
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pendien

te sobre la proposición del voto de gracias al Gobierno 
Provisional, y encom endar al Sr. Diputado Serrano Do
mínguez la constitución de un Ministerio que ejerza las 
funciones del poder ejecutivo.

El Sr. F igueras tiene la palabra.
El Sr. F I G U E R A S : Embarazado me hallo por ha

blar y terciar en un debate tan grande. Soldado del 
ejército republicano, he podido ocupar un puesto supe
rior á mis méritos ántes de ahora: hoy me encuentro 
en las prim eras filas por la falta de algunos jefes, y haré 
lo que pueda, consecuente con mis doctrinas, y vosotros 
me dispensareis si no lleno vuestros deseos. Hablaré sin 
pasión contestando al Sr. Martos, que abogado de una 
mala causa no estuvo ayer como acostum bra, si bien 
no falto de elocuencia.

Decia S. S. que el Sr. Castelar venia lleno de ilusio
nes , meciéndose en los espacios imaginarios. Pero aña
día: estamos de acuerdo en lo esencial, en la cuestión 
de principios, en la defensa de los derechos naturales. 
Y yo pregunto: pues si estáis de acuerdo en lo esencial, 
¿á qué decir que el Sr. Castelar está lleno de ilusiones 
y  se pasea por los espacios imaginarios? ¿A qué enton
ces vuestra acusación contra el partido republicano? 
¿Qué es lo que queremos nosotros? ¿Qué es la república 
sino el ejercicio de los derechos naturales que corres
ponden al individuo sin perjuicio de los que pertenecen 
á los demás? Si nosotros tenemos aptitud bastante para 
practicar el sufragio universal y para ejercer bien los 
demás derechos naturales, y así lo creeis, ¿por qué re
chazáis la fórmula republicana que ántes habéis defen
dido á nuestro lado combatiendo toda clase de tiranías?

Y anadia el Sr. M artos: nosotros hemos formado un 
nuevo partido que se propone desarrollar esos princi

pios. Si S. S. cree haber contribuido á la formación de 
un nuevo partido , se hace una ilusión. Sin rebajar la 
im portancia de S. S., le diré que hombres de gran talla 
no lo han conseguido: no perdamos de vista lo que ha 
sucedido al Sr. Olózaga. ¿Qué hizo en 4837? Dejó las 
tradiciones de los hombres de 4812, suponiendo que 
aquella Constitución era reglam entaria, y se hizo otra 
tan doctrinaria, que el mismo Sr. Martínez de la Rosa 
dijo á nombre de su partido que la Constitución se ha
bía hecho con sus principios; y vino al poder el partido 
moderado tal como fué siempre, y no un nuevo partido, 
que por último hizo la Constitución de 4845. Lo mismo 
sucederá ahora con esa nueva coalición, que si sigue tal 
como está hoy no saldrá de esta Asamblea incólume 
ninguno de los derechos individuales.

Que somos im pacientes, nos repetía ayer el señor 
M artos, y que el país no está preparado para recibir y 
practicar la fórmula republicana. Este argum ento se ha 
hecho varias veces, y siempre con la misma falta de so
lidez. ¿ Qué otra cosa hacemos que lo mismo que hicie
ron los hombres de todos los partidos y en todas las 
épocas? ¿ Estaba el país preparado en 4812 para recibir 
las nuevas ideas? No; y sin embargo se hizo Ja Cons
titución más democrática que se conoce en Europa. Es 
verdad que cayó á poco; pero al cabo el país, á la m uerte 
del último M onarca, hizo ver que no queria otro siste
ma que el representativo. Nosotros harem os ver, si llega 
la oportunidad, que el país esta hoy más dispuesto para 
recibir la fórmula republicana que lo estaba el año 42 
para recibir aquella Constitución.

Si nos citáis la Inglaterra, os diré que allí la Monar
quía no puede hacer n a d a ; que el dia que quiera el país, 
sin que el edificio social se conm ueva, puede desalojar 
el Palacio real. Y lo hará  cuando le convenga: ya hay 
un partido republicano, que si se repiten muchas veces 
ciertos hechos ese partido crecerá y acabará con la Mo
narquía. Los hechos á que aludo son el haber abando
nado la Dinamarca y haber intervenido en Portugal.

También decia el Sr. Martos que no era una abdica
ción de la Asamblea el conferir el poder supremo al se
ñor Serrano : yo creo que es abdicación, y vergonzosa.
La Asamblea no puede abdicar en ninguno de los indi
viduos del Gobierno sin que ántes se hubiera sometido 
á un exámen detenido su conducta. ¿Y qué hará el se
ñor Serrano? Continuar con sus mismos Ministros, 
puesto que la m ayoría de la Asamblea le ha dado un 
voto de gracias y ha conferido á su Presidente un poder 
irresponsable: por lo ta n to , los señores de la mayoría 
deben reoqnocerse reos de vasallaje respecto á este Mi
nisterio. Y cuenta que no conviene la continuación de 
ün Ministerio, en el cual existe un dualismo que nádie 
pone en duda.

Yo creo que están de buena fé y de aouerdo los Ge
nerales Serrano y P rim ; pero los hombres son lo que 
son, y no lo que quieren ser. Digo lo mismo que decia en 
otra época respecto á los Generales Espartero y O’Don- 
nell. La solución de esta cuestión está hoy en vuestras 
m anos, Sres. D iputados; m añana estará en la fuerza, 
como sucedió en 4856.

Elocuente en todo su discurso el Sr. M artos, lo es
tuvo aun más cuando dijo que nosotros queríamos la 
Convención, y nos habló de las de Inglaterra y de F ran 
cia , que ámbas habían traído por resultado la reacción 
y la restauración, y que lo mismo sucedería en España.
¿Y por qué? ¿Es esto inevitable? No: la historia de los 
Estados-U nidos dem uestra que no es siempre ese el re 
sultado de las Convenciones. Aquella Convención re
solvió ordenada y tranquilam ente los más grandes pro
blemas que se han resuelto en aquel país. Decia bien 
ayer el Sr. General Serrano que W ashinton había su
frido m uchas am arguras por causa de sus correligiona
rios; pero no le sucedió lo que á nuestros políticos, que 
tienen una epidermis tan delicada que se resiente con 
cualquier cosa que les digan desde estos bancos. Lo que 
aquilata el m é/ito de un hombre es saber sufrir.

Después habló el Sr. Martos de la gran división que 
existe, dice, en el partido republicano. Yo creia que esto 
habia sido un arranque forzado del Sr. Ministro de la 
Gobernación; pero veo que es un sentim iento general 
en la mayoría, que lam enta esta división. Yo agradezco 
mucho este cuidado; pero no hay motivo para ello. Su
cede al partido republicano lo que á todos los partidos: 
todos tenemos un credo común; pero hay hombres polí
ticos que quisieran plantear cuanto ántes la doctrina, y 
hay hombres de escuela que m archan con más mesura. 
Que esto es un gérmen de fu tura división: es inherente 
á la condición hum ana la aspiración á más; si no, cuan
do un partido avanzado llegara al poder, ya no habría 
más allá á dónde ir.

Los partidos deben tener un credo muy reducido, 
porque no es posible se piense homogéneamente en to
das las cuestiones y en todos los diversos ramos que se 
desprenden de ellas.

Nos decís que estamos divididos en federativos y 
unitarios; pero si queréis hacer una prueba, proclamad 
la república unitaria yvereis si estamos unidos. E staño  
es una cuestión de dogma; y aun cuando uno pueda 
creer que en España seria mejor la forma federal, no por 
esto dejaría de pasar por la forma unitaria.

Pero entre vosotros ¿no hay diferencias? ¿Qu.é en
tendéis por atributos esenciales de la Monarquía? ¿E s- 
tais conformes en si el veto ha de ser absoluto ó sola
m e n te  suspensivo? ¿Le dejareis la prerogativa de nom
brar Ministros como mejor le plazca; le dejareis la sus
pensión de las leyes, y en fin , todos los otros atributos 
que ántes ha tenido? ¿Estáis conformes en todo esto? 
Pues es preciso que ante todo os pongáis de acuerdo 
sobre todos esos puntos. Y todavía hay m á s : vosotros 
sois monárquicos de una cosa rara ; sois monárquicos 
impersonales. ¿Os habéis puesto de acuerdo sobre la per
sona? El Sr. General Prim  nos hizo una declaración, y 
es la de que no queria restauración ni tampoco ningún 
Borbon; y no creo yo que S. S. apelará á la ridicula pue
rilidad de no llam ar Borbon al que desciende de un h er
m ano de Luis XIV.

0Estáis de acuerdo en materias económicas? Pues 
precisamente la escuela económica no pone cortapisa á 
las corporaciones para adquirir, y vosotros sois partida
rios de la desamortización. Lo mismo puede decirse de 
la testamentifacion. De m anera que no estáis de acuerdo 
en puntos verdaderam ente trascendentales.

Hay otra cuestión grave, en la que todavía es más di
fícil que haya homogeneidad, y es la religiosa. ¿Queréis 
la separación completa de la Iglesia y el Estado , la li
bertad de cultos, pero habiendo uno privilegiado, ó qué 
es lo que queréis sobre este punto? Ved, pues, cómo 
hay puntos capitales en que falta la arm onía entre vos
otros, y cuyas distintas opiniones se m anifestarán m uy 
en breve. ¿De qué nos acusáis, pues, á nosotros?

Trps puntos capitales contiene el discurso del señor 
Sagasta, á que voy á contestar usando de la latitud 
que perm ite este debate, aunque no con el calor con que 
se expresó S. S.

¿C uándo, cómo ni cuándo ha dicho nuestro parti
do que dejaran de pagarse las contribuciones? Nos
otros queremos dos contribuciones: una ind irecta , que 
es la de A duanas, y otra directa, que esté basada sobre 
la riqueza , ín terin  sea necesario para pagar los in te re 
ses de la D euda, y se vaya esta extinguiendo poco á 
poco hasta que se pueda venir á parar á vivir sólo con 
la renta de A duanas, disminuyendo los empleados y el 
ejército, y haciendo en la Administración las reform as 
de que esta seria susceptible en la forma de Gobierno 
que nosotros creemos más aceptable. Esto es lo que 
nosotros querem os; pero de ningún modo hemos dicho 
que se dejen de pagar las contribuciones.

Se ha hablado del derecho al trabajo, y no podréis 
citar ningún documento en que el partido republicano 
haya emitido esta id e a ; siendo tanto más de ex trañar 
que nos acuséis por este concepto, cuando vosotros es- 
tais poniendo en práctica y reconociendo ese derecho, 
pues no hacen otra cosa los Ayuntamientos de Madrid, 
Valencia, Barcelona y otros muchos puntos.

También nos habéis acusado de que queríamos re
partir la propiedad, cuando esto no se encuentra tam 
poco en ningún manifiesto republicano, ni se ha dicho 
en ninguna parte. Nosotros respetamos la propiedad, si 
bien creemos que es legislable por el poder legislativo 
con el ejecutivo; no como vosotros, que legisláis m u n i
cipal, provincialmente, de to d o s  modos, haciendo loque  
queréis, como sucede con la Caja de Depósitos , que no 
se paga á los im ponentes, lo que es un verdadero a ta 
que á la propiedad. Decís que eso se ha dicho en A n
dalucía; pero aun cuando fuera cierto, no seria más que 
una opinión individual que no puede atribuirse á un 
partido, aunque creo que difícilmente lo probareis, por
que en mi concepto no ha habido tal cosa.

En la proposición que se discute hay dos términos: 
uno el voto de gracias al Gobierno Provisional y otro 
el conferir el poder al Sr. General Serrano. Si el prime
ro se refiere hasta la fecha en que se encargó del Go
bierno Provisional, no tengo inconveniente, porque yo 
doy las gracias más expresivas á todos los que han con
tribuido al alzamiento de Setiembre; pero después acá 
no puedo hacer lo mismo tratándose de un Gobierno 
dictatorial que ha usurpado las atribuciones de la na
ción , no habiendo recibido la investidura más que de la 
Jun ta  de Madrid, habiendo Juntas en toda España que 
debieron haber mandado sus comisionados á Madrid 
para formar una Jun ta  central. Esto hubiera sido lo le
gítimo, no lo que se ha hecho.

Decís que después tuvo el Gobierno Provisional la 
sanción de las demás Juntas; pero en esto ha habido 
fuerza verdaderam ente, porque para ello se invocó el 
nombre de la patria, de la libertad, la necesidad de sa
car incólumes los principios proclamados en Setiembre, 
y apelándose á otros mil medios de que no quiero ha

blar; pero que pusieron á las Juntas en la alternativa do 
adherirse ó resistirse, lo cual hubiera producido un con
flicto, y llevadas de su patriotismo, para evitar dificul
tades, se adhirieron. Hé aquí cómo por esto no merece 
el Gobierno un voto de gracias de una Cámara liberal.

Ha tenido el Gobierno Provisional otro vicio de ori
gen, y es el de haberse constituido en beneficio de dos 
partidos que préviamente se habían entendido, hacién
dose de este modo impotente para el b ien , porque esos 
dos partidos tenían fuerza, sí; pero les faltaba la idea, y 
esta se la dió el partido democrático, y sin ella no h u 
bieran podido hacer nada. H abia, pues, tres partidos: 
el que habia dado la idea era el más fuerte , y sin em
bargo fué excluido; de suerte que, como acabo de in
d icar, quedó el Gobierno impotente para el bien, por
que este no lo podían hacer dos partidos solos, sino el 
todo revolucionario.

Tampoco merece el voto de confianza porque ha vio
lado los derechos individuales, legislando sobre el dere
cho de asociación, de reunión y de im prenta. Estos de
rechos, señores, los queremos para todos; y según los 
decretos del Sr. Ministro de Gracia y Justicia no hay li
bertad de asociación en la forma que debe haberla, en 
lo cual creo que estarán conformes conmigo los señores 
que pertenecen á la pequeña fracción que representa 
ciertas ideas en esta C ám ara , los que creo se irán con
venciendo poco á poco de la ventaja de las doctrinas que 
sustentam os, porque la libertad es una sirena que con
cluye por atraer á todos.

En m ateria de im prenta es donde está más evi
dente la falta del Gobierno Provisional , porque án* 
tes de sujetar la prensa al Código penal ha debido h a
cer las reformas convenientes; porque al sostenerse que 
no hay delitos especiales de im prenta se parte de la 
base de la institución del Jurado , pues de otra m ane
ra se viene á parar á lo mismo que tanto se ha conde
nado en otras ocasiones: así que no puedo por esto 
dar al Gobierno las gracias, sino más bien un voto de 
censura.

También se cometió la falta de disolver las Juntas 
que recibieron la muerte de mano del Gobierno en pago 
de la vida que le dieron. Después de esto se dió el m a
nifiesto , que debió haberse dado ántes seguramente; 
pero ya se v e , como en él habia el Gobierno de renegar 
de su origen y habia de usurpar la soberanía nacional, 
no le convenia darlo ántes. ¿Y queréis que los partidos 
extremos no sospechen de vosotros cuando principiá- 
bais por faltar al pacto revolucionario?

Yo recuerdo , seño res, que cuando se suscitó entre 
noso tros, pocos dias ántes de la revolución, la cuestión 
de la bandera que se debería enarbolar, dije que no de
bía prejuzgarse nada, que eso debía dejarse á la sobe
ranía naciona l; pero que si alguno venia diciendo viva 
Montpensier ó enarbolaba cualquier otra bandera, en
tonces podríamos presentar la nuestra. Me acuso de esta 
falta, y me servirá de lección para lo sucesivo. Ahora 
bien: después de lo que en este punto ha hecho el Go
bierno Provisional no podéis hoy conferir los poderes 
que se proponen en la proposic-ion que se discute.

Efectos de esa conducta antirevolucionana del Go
bierno Provisional fueron los sucesos de Málaga y Cá
diz, de los cuales me ocuparé m uy poco, pues otros 
dignos compañeros tra tarán  este asunto; pero cúm ple
me decir que los sublevados sostenían la legalidad, y las 
Autoridades faltaban á ella. El bando del Gobernador de 
Cádiz era un acto arb itrario , y el pueblo de Cádiz estu
vo en su derecho, como después lo estuvo el de Málaga.

No se comprende , señores, por qué se ha de obser
var hoy la ley de 47 de A bril, como no se comprende 
tampoco el hecho de m andar desarm ar para la reorga
nización, valiéndose el Gobierno de su autoridad mili
tar, y esto tratándose de los que habían sostenido el or
den m iéntras las tropas m archaban á Alcolea. Esto se 
aclarará.

De la cuestión de Cuba diré m uy poco; pero pres
cindiendo de las causas que la han podido producir, 
creo que hay gran responsabilidad para el Sr. Ministro 
de Ultramar; pues si hubiera dado desde el prim er mo
mento todas las libertades que debían darse á aquellos 
habitantes, no se hubiera llegado al estado actual; pero 
todo se ha hecho tarde y mal.

Respecto á la cuestión económica nada diré, porque 
mi amigo el Sr. Pi iMargall la tra tará  debidamente; res
tándome sólo decir que el camino que seguimos, léjos de 
conducirnos al bien, si seguimos por él, nos llevará á 
otra revolución; y Dios quiera que penséis como yo y 
lo evitéis.

El Sr. g o d i n e z  D E  P A Z :  Se ha hecho alusión á 
un acto en que tomé parte: se ha hablado del manifies
to de 42 de Noviembre, y no puedo menos de tom ar la 
pa lab ra , pues se ha indicado que éramos demócratas 
arrepentidos, y hasta se nos ha calificado de realistas, 
en lo cual ha habido una gran injusticia.

Yo no hubiera firmado aquel manifiesto á haber creí
do que en él se vulneraban los principios proclamados 
en la revolución de Setiem bre; pero, señores , nada de 
eso habia. La forma de Gobierno no es una cosa esen
cial, sino una cuestión de forma nada m ás; y lo prueba 
lo que sucede en los Estados-U nidos, donde con la for
ma republicana existe el censo elec toral; á la vez que 
en Francia se ve el sufragio universal, y en la Inglater
ra existe la libertad individual, religiosa y de asociación. 
Se ve , pues, que en nada nos hemos apartado de la 
senda que siempre hemos seguido, puesto que hemos 
conservado todos nuestros principios. No somos nos
otros los que hemos hecho una.coalición; lo que hay es 
que una fracción ha querido elevar á principio lo que 
sólo es cuestión de form a, y esto no se ha tratado de 
hacer ántes de ahora en las sesiones que han tenido 
lugar entre nosotros.

Es verdad qué el ideal de la democracia hubiera sido 
la república federal, no la unitaria; y así lo hemos con
signado en el manifiesto, diciendo que los principios de
mocráticos tenían su forma de Gobierno; que llegaría el 
dia en que cayesen todos los poderes hereditarios y per
manentes; mas para esto es preciso ir con paso seguro 
y con mucho detenimiento para no precipitarse.

Además las Juntas revolucionarias se habían lim ita
do á la proclamación de todos los derechos políticos, sin 
decir una palabra de la forma de Gobierno. La revolu
ción dijo: abajo los Borbones, no abajo la Monarquía; y 
nosotros digimos en el manifiesto que estábamos dis
puestos, interpretando fielmente los deseos de la n a
ción, á  aceptar la forma m onárquica, porque creimos 
que así obrábamos del modo más conveniente. Tal vez 
ese manifiesto ha venido á  cum plir una elevada misión, 
siendo causa de que haya venido una m inoría tan res
petable como la que tengo á  mi izquierda, que estando 
enfrente de la mayoría hará  que esta sea todo lo com 
pacta que debe ser para que pueda hacer la felicidad 
del país.

El Sr. d i a r t o s : No me encontraba aquí cuando el 
Sr. F igueras empezó á hablar; y como de esa parte de 
su discurso no tengo más que algunos apuntes que ha 
tenido un  amigo la bondad de darme, ruego á S. S. se 
sirva indicarm e cualquiera equivocación en que pueda 
incurrir.

Parece que el Sr. F igueras se ha felicitado por 
ausencia de esos bancos,

El Sr. F I G U E R A S :  S. S. me perm itirá que le diga 
que no he sentado esa proposición. Yo hablaba de las 
coaliciones, y me referia á lo que en ese sentido se h a
bia intentado en otras épocas, no dando otro resultado 
que el descrédito de los partidos, y con este motivo he 
expuesto varias reflexiones; pero no he dicho en abso
luto lo que S. S. ha expresado, sino que me felicitaba de 
no haberle seguido.

El Sr. d i a r t o s  : Tenemos, pues, que el Sr. F igue
ras no se felicita de mi ausencia de esos bancos, sino de 
no haberm e seguido en la senda que me ha trazado la 
revolución de Setiem bre, con la cual he ido dejando á 
los amigos que, por un error sin duda, están causando 
bastante mal á la revolución, que no se ha hecho exclu 
sivamente para una forma de Gobierno, sino para ci
m entar todas las libertades.

Ha dicho S. S. que yo defendía una mala c a u sa , y 
que mis labios sostenían lo que no querrá mi entendi
miento; y es preciso que el Sr. F igueras me haga más 
justicia y no piense eso de m í, porque siempre han di
cho mis labios lo que me dictaba el pensam iento, sin 
que tenga razón alguna para que de mí se pueda creer 
otra cosa.

Yo no he dado las razones que tengo para adoptar 
una forma de Gobierno mejor que otra , porque no era 
la ocasión de hacerlo esta, pero no porque me falten 
razones para ello. Bien sabe S. S. y los hombres más 
distinguidos del partido democrático que en las ocasio
nes en que hemos discutido sobre este punto he dicho 
que la forma no era una cosa esencial, que era una cosa 
que dependía de las circunstancias.

Que yo me equivoco, decia el Sr. F ig u e ras , al creer 
que la unión liberal se ha refundido en el partido de
mocrático, porque no renunciará á sus antecedentes; y 
yo no sé con qué razón dice esto S. S., cuando los indi
viduos de ese partido político han firmado con nosotros 
el manifiesto de 42 de Noviembre, y tienen derecho á 
ser creídos en lo que han manifestado. Sin embargo, S. S. 
tiene esas pretensiones, y además puede ser esto una 
táctica parlam entaria, pues buscándose la división en la 
m ayoría, y no dando esta motivo alguno para lograr 
ese resultado, se busca un medio para obtenerlo; pero 
esa táctica la hemos conocido, y nada se conseguirá con 
ella.

La mayoría no quiere, como los republicanos, com
prometer el fondo por la cuestión de forma. No se re
cuerden, pues, los sucesos de 4856. La responsabilidad de 

1 ellos es sólo de Doña Isabel II ; se la hemos exigido ya,

y desde la revolución de Setiembre no queda más que 
un abismo entre el pasado y el presente.

Paso por, alto otras varias rectificaciones, y voy á 
term inar haciéndome cargo de la relativa al voto de cen
sura que S. S. quiere dar al Gobierno por haber con
servado algunos artículos del Código penal, S. S. com
prende que esa reforma no podia hacerse de esa m anera, 
y que habiendo de reunirse las Cortes Constituyentes 
era necesario^ esperar á que se sentase primero el dere
cho político, ó pudiesen hacerse todas las reformas ne
cesarias convenientes. Pida S. S. oportunam ente las que 
deben hacerse, y me tendrá á su lado; pida S. S. con ' 
migo la institución del Jurado para todos , no para los 
periodistas so los, y entonces no habrá ya que hablar 
sobre ese punto.

El Sr. V I N A D E R : Ruego á los Sres. Diputados se 
sirvan concederme toda su benevolencia., pues me sien
to falto de las dotes oratorias necesarias para hab laran - 
te una Asamblea compuesta de tan tas eminencias par
lam entarias y científicas, aunque no sea más que para 
contestar á una alusión personal.

El Sr. F igueras se ha dirigido á la exigua fracción 
que en esta Asamblea representa el partido político á 
que tengo el honor de pertenecer. Yo creo, señores, 
que no estamos en el caso de dar ese voto de gracias 
que se pretende después de tantos ataques contra el de
recho y la justicia como han tenido lugar durante estos 
últimos meses.

Algo de providencial hay, señores, en la caidade un 
truno cimentado hace 35 años en la sangre inocente de 
inofensivos frailes; en la caida de una reina, las fiestas 
de cuya coronación fueron alum bradas por el resplandor 
siniestro de las llamas que devoraron templos y conven
tos; en el destronam iento de una señora, durante cuyo 
reinado se han verificado la exclaustración , las des
amortizaciones, se ha despojado á la Iglesia de sus bie
nes , dado el prim er ataque al derecho de propiedad, 
ataque que ha continuado el Gobierno Provisional y 
que no quiera Dios sea imitado por las masas. Más temó 
para la propiedad por las enseñanzas de los Gobiernos 
que por las predicaciones republicanas. Viene todo el 
peligro del Gobierno Provisional, que ha empezado apo- 
derándo.^e de lo ajeno, y dando así una triste enseñanza 
á los pueblos. No quiero ofender la majestad caida; pero 
estos son los hechos de su reinado, aunque no sea ella 
la responsable.

Dícese que el Gobierno nos ha dado la libertad reli
giosa. Señores, esto es un sarcasmo. ¿La ha dado para 
los moros? ¿Dónde están? ¿L a ha dado para los judíos? 
¿Dónde están? ¿La ha dado para los españoles protestan 
tes? Lo cierto es que no hay semejante libertad religiosa 
para los católicos, única religión de los españoles; por
que no es dar la libertad hacer lo que ha hecho el Go
bierno en m ateria de exclaustración, y negando al clero 
la subvención que á título de indemnización le corres
ponde. El Gobierno ha hecho en la cuestión religiosa 
o que no hizo el pueblo de Madrid el 29 de Setiembre 

cuando se hallaba en las calles, en medio de la embria
guez de la victoria, en número de 20 á 30.000 hom bres 
armados. Entonces no se profanó ningún tem plo, ni se 
incurrió en excesos indignos de un pueblo cristiano; 
m iéntras que el Gobierno luego ha autorizado el derri
bo y la destrucción de monum entos preciosos sin razón 
alguna; en Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Zara
goza no se respira más que el polvo de sagradas ruinas. 
Atila decia de su caballo que la yerba no crecía más 
donde él ponia sus piés. Del caballo de Atila pudieron 
salvarse lozanas flores de a rte , que hoy han perecido 
bajo la planta del Gobierno Provisional.

Corre parejas con la libertad religiosa la libertad 
de enseñanza, en la m anera como una y otra han sido 
entendidas por los Sres. Ministros. Nunca he temido la 
libertad de enseñanza, porque vosotros los revoluciona
rios os habíais apoderado de la U niversidad, á la que 
debeis buena parte de vuestras conquistas y la juventud 
que está á vuestro lado. Ahora la ha decretado el señor 
Ministro de Fomento. Pero ¿qué se ha hecho en con
junto? Son muchísimos los establecimientos de ense
ñanza que se han cerrado, porque m iéntras un Ministro 
concedía esa libertad, otro desterraba á los Profesores.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha despojado á los 
Seminarios de las rentas que tenían y que eran suyas, 
impidiendo de este modo que pudiera continuar la en
señanza.

De modo, señores, que ha sido un sarcasmo vuestra 
lib e rta d le  enseñanza; y aunque vosotros no lo creáis 
así, de ello está bien persuadido el país y la verdadera 
opinión pública.

Respecto á la libertad de asociación, ¿qué podré de
cir? Preguntádselo á los españoles y á las españolas....
(Risas.) S í: ¿creeis que las señoras españolas no tienen 
derecho á juzgar así cuestiones de sentim iento? Pues 
las señoras se han presentado al Presidente del Gobier
no Provisional y le han dicho: «Se ha arrojado á piado
sas mujeres enfermas y ancianas á la calle con ménos 
miram iento que el que usa un propietario para hacer 
salir de su casa al inquilino ; y V. E., han añadido diri
giéndose á él personalm ente, V. E ., que es español, es 
por consiguiente cristiano y caballero, y no podrá que
re r que esto continúe por más tiempo.» Por desgracia 
se equivocaron. Yo os ruego, sin embargo, que pongáis 
térm ino á esos ataques al derecho de asociación ju n ta 
mente que al derecho de propiedad, pues el prim er 
paso que habéis dado en ese camino os lleva á un ter
reno m uy peligroso, á un terreno en el cual algunos re 
publicanos han dado el penúltimo paso. Un dia se dará 
el paso que viene después del penúltim o: ¡ay entonces 
de los republicanos, ay de nosotros, ay del país! ¡Po
bre España!

De la libertad de im prenta poco voy á deciros. El se
ñor Martos se equivocó al asegurar lo que ayer dijo res
pecto al Código p en a l, pues el Gobierno ha dado una 
ley de im prenta: si no tem iera abusar de la benevolen
cia de la Cámara extralimitándom e del objeto para que
pedí la palabra....

El Sr. p r e s i d e n t e : En efecto, Sr. Diputado, está 
V. S. fuera del reglamento y de la alusión personal 
para que le concedí la palabra, y sin consultar á las 
Cortes no puedo perm itir que continúe V. S. (Muchos 
Sres. Diputados: Que hable, que hable.)

El Sr. v i n a d e r : Doy gracias á la Asamblea, y seré 
breve. Decia que no estuvo claro el Sr. Martos al creer 
que algunos escritores están presos por delitos comunes, 
pues si están presos algunos amigos mios es por los 
mismos delitos por los cuales iban al Saladero los es
critores en tiempo de las pasadas dominaciones. El se
ñor D. Cruz Ochoa, electo por Navarra, no está sentado 
aquí por haber escrito á un periódico de Madrid que 
en las elecciones de la provincia de N avarra se habían 
cometido tropelías; y los Sres. V illoslada, á quienes 
el Sr, Martos llamaba absolutistas, se hallan en el Sala
dero por haber combatido el absolutismo, el despotismo 
del Gobierno en m ateria de incautación, por haber de
fendido el derecho de propiedad.

Y respecto á eso de las incautaciones, bien quisiera 
hablar; pero es difícil hacerlo sin juzgar duram ente la 
disposición del Gobierno. Recordaré sólo acerca de ella, 
y del fundam ento de las acusaciones que para discul
parla ha presentado el Gobierno contra el clero espa
ñol, cierta comunicación de un Prelado dirigida al Go
bierno, la cual por supuesto no se ha mandado insertar 
en la G a c e t a , en la que se apresura á publicar insigni
ficantes comunicaciones de un Alcalde de monterilla. 
Ese digno Prelado presenta á los ojos del Ministro á 
quien escribe la conducta de los frailes del convento á 
que él pertenecía, los cuales, á pesar de las privaciones 
que sufrían y de la escasez de recursos, jam ás quisieron 
vender á los extranjeros que lo solicitaban los magnífi
cos cuadros que la comunidad poseía. Señores, la dispo
sición relativa á incautaciones, si no hace honor á los 
sentim ientos cristianos del Sr. Ministro de Fom ento, 
hace ménos honra todavía á sus sentim ientos artísticos, 
toda vez que arranca preciosos m onum entos del arte de 
los puntos en que tienen vida y su razón de ser para 
colgarlos de un clavo en un Museo provincial.

No he pretendido hacer un discurso con las desali
ñadas frases que he p ronunciado , sino sólo articular 
una protesta. Considérense mis palabras como el suspi
ro de dolor profundo que por conducto mió exhalan la 
religión y la patria por el Gobierno Provisional opri
midas.

El Sr. C A S T E L A R : Con el deseo de no embarazar la 
marcha del debate ni detener á las Cortes Constituyen
tes en sus trabajos, los individuos de la minoría repu
blicana nos reservamos contestar de una vez á todos 
los ataques que se nos han dirigido.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Mata tiene la palabra 
en pro.

El Sr. DI a t a : Comprendo, señores, que la. m inoría 
republicana se haya presentado desde el prim er m o
mento en este palenque armada do punta en blanco á 
lanzar rudos ataques contra el Gobierno Provisional, 
á pesar de hallarse este revestido de la doble legitimi
dad de la victoria y la sanción popular; lo comprendo, 
porque esa minoría se compone en gran parte de jóve
nes ardientes, cuyo entusiasta corazón exalta su fantasía 
contra todo lo que les parece que no conduce á realizar 
inmediatamente lo que constituye su ideal; porque el 
ardor impetuoso que Ja anim a la impele irresistiblem en
te contra un Gobierno que no ha  juzgado las circuns
tancias interiores y exteriores del país bajo el mismo 
punto de vista que los apasionados de la idea republi
cana; contra el Gobierno que, adhiriéndose á las más 
inequívocas manifestaciones del país, ha trabajado dia 
y noche para hacer m archar paralelos la libertad y el 
orden público, viniendo luego á las Cortes Constituyen
tes para que aquí completemos la obra revolucionaria*



Comprendo, p u e s , la actitud hostil de la minoría reP4-  
blicana; pero lo que se resiste á la lógica y a mis sei 1- 
mientos es que esa minoría se apresure con t0 ‘
2a de su alma á dar la batalla después de las desventu 
radas escaramuzas que quiso elevar a la categoría de 
combate formal con motivo de una cuestión de actas.

Las Córtes Constituyentes deben dar una m uestra 
de que no se han de apartar de la senda de prudencia y 
rte mesura seeuida por la revolución desde que la des- 
eraeiad a s e  ñora qu e ocupó el Trono pasó la frontera 
abandonada por los mismos que la habían empujado al 
absolutismo Yo bien sé que los partidos suelen sacrifi
c a r  en arTs de sus ideas hasta los sentimientos mas ge
nerososv levantados; yo bien sé que el entusiasmo con 
aue se abraza una bandera los lleva a veces a c.avarse 
en el pecho el hierro de esa bandera antes que abando- 
narla. Y eso creo que os va á suceder, señores de la mi
noría republicana. . .

Si yo estuviera entre vosotros; si conforme he teni
do y tendré hasta m orir, por instinto y por organiza
ción, los hábitos y los sentimientos republicanos, el 
amor mismo á esa idea no me hubiera separado de vos
otros por temor de que lo gastéis ántes de tiem po, yo 
os hubiera dado otro consejo. Yo os hubiera d icho : «no 
tengáis por consejeros á la pasión y la impaciencia; que 
se levante uno en nombre de todos y manifieste que no 
sólo no vamos á combatir al Gobierno, sino á pedir que 
se acepte por unanimidad la proposición, cuya primera 
parte aprobamos, porque los hombres del Gobierno 
Provisional han hecho todos los sacrificios posibles para 
darla  libertad á su patria; porque en el dia del triunfo 
han acallado el grito de su ambición personal; porque 
han sabido cerrar todos los caminos , de un lado á la 
anarquía y de otro á la reacción borbónica; porque ha
biéndose encontrado exhaustas las arcas del̂  Tesoro, no 
sólo han sabido atender á las necesidades más urgentes, 
sino procurarse también fondos para dar trabajo á los 
infinitos jornaleros que después de la revolución no en
contraban donde ganar su pan y el de su familia. 
Y aprobamos también la segunda parte para que el 
país no quede ni por un solo instante huérfano de Go
bierno, porque así lo exigen el orden público y social, 
necesidad primera en todos los pueblos.» En virtud de 
estas razones os hubiera excitado á aprobar la proposi
ción, sin renunciar empero al exámen de los actos del 
Gobierno ni á ninguna de vuestras facultades, con la 
firme intención de estar siempre delante del Gobierno 
y de empujarle para que no vuelva la vista atrás, á esas 
corrompidas Sodoma y Gomorra, que el pueblo abrasó 
con el fuego de su cólera. Esta conducta hubiera sido 
eminentem ente patriótica, todos la hubieran aplaudido, 
y os habría levantado cien codos, demostrando que, si 
os dejabais guiar de aspiraciones tan levantadas como 
generosas, no por eso se reflejaba menos en vuestro pro
ceder la dignidad y el impulso varonil de los que, como 
vosotros, estáis animados por una grande idea. Pero en 
lugar de esto habéis comenzado á hacer una oposición 
vulgar, al nivel de todas Jas oposiciones, aprovechán
doos para ello de los recursos que os ofrece el reglam en
to. Lo deploro por vosotros y por el porvenir de mi 
patria.

Hechas estas consideraciones, entro á defender la 
proposición que se discute. En primer término encierra 
un  voto de gratitud al Gobierno Provisional, para ju s ti
ficar el cual tendría que ir examinando todos los peli * 
gros corridos por los hombres que le componen y to
dos los servicios que han prestado á la causa de la re
volución. Ya he indicado algunos de ellos, y sólo res
ponderé ahora á un cargo hecho ántes de la revolución 
respecto á uno de los más ilustres individuos de ese Go
bierno. Se ha dicho, señores, que le movia la ambición; 
y si así hubiera sido , si el móvil de su conducta fuera 
tan mezquino, ¿no se le habían ofrecido ántes muchas 
ocasiones, no hubiera podido entregarse completamente 
al servicio del trono, hoy derrocado, para satisfacer sus 
ambiciosos deseos? No: ese hom bre, en cuyo pecho no 
hay ya lugar para poner más cruces, que tiene todos 
los títulos y es rico bajo todos los puntos de vista, no ha 
sentido, al obrar de la manera q 1 e lo ha hecho, sino el 
vivo deseo de devolver la libertad á su patria. Por eso 
ha buscado los peligros, y ha hecho todos los sacrificios 
necesarios.

Por lo demás, para saber si el Gobierno merece el 
voto de gracias que se le otorga, á mi me basta ver solo 
uno de sus actos: el haber sostenido el orden público. 
Yo_creo que las libertades llegarán á consolidarse en Es
paña cuando se vea que pueden herm anarse con la tra n 
quilidad pública. Entonces no se retraerán los capitales, 
ni se cerrarán las fábricas, ni se paralizará el comercio. 
Esto por desgracia es lo que ha sucedido hasta ahora; 
pprque, en primer lugar, tenemos en contra los partida
rios del antiguo absolutismo, más audaces cuanto más 
compasivos somos con ellos; luego los de la reina caida, 
y además lo que se llama partido moderado, esa gran 
m asa de familias acomodadas que se alarman siempre 
que hay un Gobierno liberal; y aun cuando conocen las 
inmoralidades de los prohombres de su partido, como 
ven que durante su mando pueden entregarse tranqui
lam ente á sus placeres, á sus trabajos ó sus negocios, 
están contentos. Pues bien : estos hombres son un ele
mento con que cuenta siempre la reacción; demostrad
les que la libertad es compatible con el orden, y enton
ces vereis cómo ese partido, contemplando aseguradas 
sus personas y sus bienes, quiere la libertad con tanto 
ardor como vosotros.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, siendo pasadas 
las horas de reglam ento, se va á preguntar á las Cortes 
si se proroga la sesión.

La Asamblea acordó afirmativamente.
El Sr. m a t a  : Sr. Presidente, tengo aun bastante 

que dec»r y estoy fatigado, por lo cual desearía que se 
me concedieran algunos minutos de descanso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión por 
diez minutos.

 ̂ Abierta de nuevo la sesión á las seis ménos veinte 
m inutos, continuó diciendo

El Sr. m a t a : Señores Diputados, cuando os he di
cho que estaba fatigado era verdad ; pero no lo estaba 
por haber hecho uso de la palab ra , sino por la atm ós
fera que aquí reina y por la atención que he tenido que 
prestar á mi amigo el Sr. Figueras. Para probar que 
el Gobierno merece el voto de confianza que tratam os 
de darle tendría que hacer un discurso contestando al 
del Sr. Figueras, al del Sr. Orense y al del Sr. Castelar; 
y ahora, con el cansancio de la Cámara, no puedo h a
cerlo: voy, pues, á reducir mucho mi discurso, ya que 
110 le suprima del todo.

Uno de los títulos indudables que el Gobierno tiene 
para el voto de gracias es el haber conservado el orden 
público á todo trance; yo no creo, señores, que sin or

den es posible la libertad , y por lo tanto aplaudo leal y 
sinceramente al Gobierno, que ha facilitado el m anteni
miento de la libertad con el m antenim iento del orden.

El Sr. Castelar, en el magnífico discurso que ayer 
pronunció , no hizo ningún cargo grave que no haya 
recogido y contestado el Sr. Martos, Dijo que no debía
mos precipitarnos hoy después de seis años de retrai
miento ; pintó los sinsabores de la em igración; agrade
ció á los hombres del Gobierno el habernos traído á esta 
situación ; pero se levantó contra el Gobierno Provisio
nal porque creyó que representaba la unión lib e ra l; se 
declaró partidario del ejército , pero dijo que no podia 
consentir que la Cámara se ponga á los piés de un sol
dado , y se lamentó, por últim o, de la organización de 
la Milicia Nacional y de las persecuciones de la prensa. 
Este es el esqueleto de su discurso, en el cual hay m u
cha galanura en la frase, m ucha belleza oratoria , pero 
pocas razones: este no es defecto de S. S.; es una con
secuencia de su organización: sus discursos no pue
den salir de sus labios en otra fo rm a; no tienen vestido 
de negligé; no salen al público desde la alcoba, sino 
siempre desde el tocador; y S. S., que ya tiene hecha su 
reputación de orador académ ico, lo que debe procu
ra r ahora es no hacer más discursos floridos, sino dis
cursos parlamentarios. Nosotros no necesitamos ya 
m uestras de elocuencia, sino resoluciones prácticas.

Con respecto al Sr. F igueras, tengo que m anifestar 
un sentimiento. S. S. dijo ayer que sufría una desgra
cia de familia. S. S. es antiguo amigo mió, y yo siento 
verme en el caso de atacarle, por más que espere que 
no han de am enguar mis ataques nuestra antigua 
amistad.

El discurso de S. S. es más bien dirigido al Sr. Mar- 
tos que al Gobierno Provisional, y yo no le contestaré 
en los puntos en que á este no se refiere; en lo demás, 
no es otra cosa que la reproducción de los argum entos 
del Sr. Castelar. Contestado e s te , está contestado el 
Sr. Figueras.

Ha dicho, sin em bargo, S. S. que la segunda parte 
de la proposición entrañaba una abdicación de la Cáma
ra, y esto no es exacto: las Cortes Constituyentes , que 
son hoy el Jefe colectivo del Estado, hacen lo que siem
pre hacen los Jefes de los E stados: nom brar un Gobier
no que ejerza por delegación el poder ejecutivo. No hay, 
p u e s , nada de lo que dice el Sr. Figueras.

S. S. ha dicho también que la creación del Gobierno 
habia sido ilegal. Es un poco difícil hablar de legalidad 
en épocas de revolución; pero bajo el punto de vista 
revolucionario es legal: no es un Gobierno impuesto; 
es un Gobierno que vino por el sentimiento de gratitud 
que los hechos de los hombres de Cádiz habían engen
drado en el corazón de todos los españoles.

El prestigio de esos hombres les daba autoridad para 
hacer cualquier cosa; aquellas ovaciones que recibían á 
su paso por todas las ciudades desde Córdoba á Madrid 
constituían sus nombramientos por aclamación ; pero 
sin embargo, aquellos hombres no le aceptaron; espera
ron á que les diera el poder una corporación popular 
nacida del sufragio, la Jun ta  de Madrid, que tenia una 
gran significación en toda E spaña, y la prueba es que 
todas las Juntas de provincias , si bien no nombraron el 
Gobierno á priori le reconocieron á posteriori, disol
viéndose después para contribuir á la unidad de las de
cisiones de ese mismo Gobierno.

El Gobierno ha merecido, pues, bien de la revolu
ción, y ha tenido toda la legalidad que podia tener. De
mostrado esttf, no tengo más que decir y me siento.

El Sr. p i  Y M A R G A L L :  Señores, el Sr. Mata al em
pezar nos ha dirigido un consejo que por mi parte pien
so aprovechar, no dejándome llevar en mis argum en
tos más que de la fria razón; pero fundándome en ella, 
he de demostrar que á nosotros nos es completamente 
imposible aprobar ni la prim era ni la segunda parte de 
la proposición que se discute.

Si se tratara de dar un voto de gracias á los inicia
dores de la revolución, nosotros le hubiéramos dado; 
pero no se tra ta  de esto; se tra ta  de dem ostrar la grati
tud  á los que han dirigido su marcha, y en este concep
to, como los hombres del Gobierno Provisional no han 
hecho más que detenerla, no podemos aplaudir su con
ducta, no podemos darles por ello un voto de gracias.

Hay más: se tra ta  con esta proposición de conferir 
al General Serrano el poder ejecutivo. Pero ¿cuál? ¿ El 
que tenia el Monarca? No lo sabemos. La proposición 
en este punto es incom pleta, puesto que no limita las 
atribuciones de ese poder ejecutivo: entre estas está la 
de sancionar las leyes, la del veto, la declaración de 
guerra , la celebración de tratados de paz , y otras mu
chas de tanta importancia. ¿Se consideran todas como 
atributos del poder ejecutivo? Porque yo no supongo 
que quieran dársele todas al General Serrano.

Hé aquí una de las razones por qué nosotros no que
rem os la creación de ese poder. Nosotros queremos la 
forma republicana, porque es la única en que pueden 
encarnarse los principios que nosotros defendemos y los 
que vosotros mismos defendéis. ¿Cómo queréis estable
cer una Monarquía hereditaria para sostener los princi
pios democráticos? ¿No recordáis que la casa de Aus
tr ia , que empezó por Cárlos I, acabó por Cárlos II ? ¿No 
recordáis que la casa de Borbon, que empezó por Feli
pe V y Fernando VI, ha terminado en Isabel II?  ¿Pues 
para qué volvéis á proponernos otro ensayo ?

Todas las revoluciones nacen de un mal estado eco
nómico de los pueblos. ¿H a hecho algo el Gobierno 
Provisional bajo el punto de vista económico? Ha hecho 
un empréstito, manifestándonos con franqueza que te
níamos un déficit de cerca de 3.000 millones y que ne
cesitaba £.000 para atender á las cargas más perento
rias del Estado. ¿Y en qué condiciones se habia de ha
cer este em préstito? En las más tristes para la nación, 
cuyos recursos estaban agotados. Tal vez se hubiera 
conseguido algo m anteniendo el entusiasmo que habia 
producido la revolución. Pero ¿cómo habia de seguir 
entusiasmado el pueb lo , que veia que no se le daba la 
libertad de cultos, siendo así que la intolerancia reli
giosa habia impedido por completo el desarrollo de la 
filosofía, de las ciencias y. de la industria en este país? 
Se nos dirá que en cambio de la libertad religiosa se ha 
dado la libertad de im prenta como medio de discutir 
todas las cuestiones; pero esto no basta. Dada la unidad 
religiosa^ es imposible seguir permitiendo á todos que 
ataquen á esa relig ión , que ha de ser la única de ios 
españoles.

El pueblo yeia además que no se hacían economías 
de consideración, reduciendo el ejército , separando la 
Iglesia del Estado, aminorando los grandes sueldos.

E ra , pues, imposible que el pueblo conservara el e n 
tusiasmo de los primeros momentos, y no podia espe
rarse nada de su entusiasmo. ¿Pensaba el Gobierno que 
los capitalistas vendrían en su apoyo? Hacia m al; por
que el capital es miedoso, y los capitalistas tenían m u 

chos motivos por dudar de la vida del actual Gobierno 
Para plantear un empréstito se creaba un nuevo papel 
distinto de los ex is ten tes, que una restauración podia 
anular, y el capital no quería aceptarle. En F rancia se 
hizo hace algún tiempo un empréstito de 4-50 millones 
de francos, y se cubrió con exceso porque se emitían tí
tulos del 3 por 100 consolidado, es dec ir, un papel co
nocido, que tenia seguridad de pago. Además ese pa
pel se daba á menor precio que en la plaza, y así se 
mezcló en el empréstito la especulación, á la  cual es pre
ciso acudir cuando no hay entusiasmo. El Gobierno 
Provisional no ha sabido ni sostener el entusiasm o ni 
apelar á la especulación, y todos sus esfuerzos no han 
podido conseguir que el empréstito se cubriera. Hubo 
entonces que apelar á otro medio; y en vez de hacerle 
forzoso, lo cual hubiera sido más natural y más justo, 
porque hubiera pesado sobre toda la masa de los espa
ñoles, se acudió á suspender los pagos de la Caja de De
pósitos, es decir, á la bancarota, porque bancarota es 
lo que se hace cuando se suspenden pagos que se con
sideran legítimos.

Esto no bastó todavía; y se cambiaron forzosamente 
las cartas de pago de los Ayuntamientos por esos bonos 
del Tesoro, haciéndose el Gobierno dueño de los teso
ros y de las haciendas de los Ayuntamientos. ¿Qué que
daba que hacer? Lo que han hecho los Gobiernos an te
riores: acudir á empréstitos vergonzosos como el de la 
casa de Rostchild para cubrir el de la casa Fould; y co
mo el hecho con la casa de Bichoffsheim, que habia re
chazado el Gobierno de González Brabo.

Habéis suprimido, Sres. Ministros, la contribución de 
consumos y habéis recurrido á la capitación, que no es 
la contribución personal ni contribución de inquilina
tos, sino una cosa mista, haciendo que se pague en ra
zón directa del precio de alquiler y en razón inversa del 
número de los individuos de la familia.

Pues con esto habéis venido al mismo vicio que te
nia la contribución de consum os, porque las familias 
más numerosas serán siempre las que paguen más. 
¿Queréis acaso impedir el desarrollo de la población 
cuando acudís á esos medios? ¿Os parece además que 
es igual esa contribución cuando no la paga el soldado 
ni el Oficial hasta Coronel ? ¿Vais acaso á crear un pri
vilegio en favor de las clases m ilitares? ¿Porqué razón 
no ha fijado tampoco el Gobierno las categorías en vez 
de dejarlas á la fijación de los pueblos?

El Gobierno, que no ha tratado de hacer economías, 
ha querido aparentarlas, y ha propuesto una revisión de 
los expedientes de clases pasivas; pero una revisión mal 
hecha ante un Tribunal de primera instancia, compuesto 
de dos Ministros del Tribunal de Cuentas y un Director 
de Hacienda. ¿Puede darse mayor perturbación en los 
Tribunales?

En toda Europa, señores, vemos crecer de una m a
nera asombrosa el presupuesto de gastos. En F rancia ha 
aum entado el presupuesto desde tiempo de Napoleón I 
en un cuádruplo; el déficit es cada vez m ayor, y esto 
que pasa en F rancia pasa en Europa entera. E s , pues, 
indudable que debe tener una causa, y esta causa es 
que cuando más necesidades satisface una nac ión , más 
necesidades siente.

Pero si esa causa es legítima, hay otras que no lo 
son y que han podido desaparecer. No hace mucho 
tiempo decia Lord Stanley que las naciones de Euro • 
pa caminaban todas á la bancarota ó á la ruina, refi
riéndose á este estado de paz arm ada en que nos encon
tramos. Hay naciones en que ese estado puede cohones
tarse; pero nosotros, que no tenemos más que dos pue
blos en nuestras fronteras, ¿qué necesidad tenemos de 
ejército? ¿Tenemos acaso que tem er de Francia, que 
recuerda 1808, ó de Portugal, que es mucho más pe
queño que nosotros? No. ¿Hemos de mezclarnos en las 
cuestiones europeas? Tampoco. Pues ¿para qué m ante
nemos un ejército?

¿Será el ejército el que nos libre de los carlistas ó de 
los isabelinos? ¿No han sido los pueblos los que nos han 
librado de ellos en otras ocasiones? Pues ¿por qué nc 
reducirle, haciendo una considerable economía?

¿Necesitamos tampoco gastar en sostener el cuite 
católico, cuando en España los malos Gobiernos han he
cho que los pueblos perdieran la religión que tenían sin 
adquirir ninguna otra? ¿Por qué entonces no hemos de 
dejar al clero que se mantenga por sí mismo?

¿Por qué hemos de conservar tampoco esos grandes 
sueldos que pagamos á los altos funcionarios de la Ad
ministración? Esas reformas eran las que esperaba el 
pueblo español, y no se han hecho.

Veamos en cambio qué se ha hecho el Sr. F iguerola 
y los economistas que le rodeaban: no han establecido 
el libre-cambio que han predicado tanto en la oposición; 
han aplazado esas reformas para las Cortes Constitu
yentes ; pero como necesitaban algo que sonara á liber
tad , han decretado la supresión del derecho diferencial 
de bandera, manifestando que este derecho ya no tenia 
cási ninguna importancia, porque cási todos los artícu 
los importados venían en buques extranjeros. Ahora 
vendrán todos: ¿le parece al Sr. F iguerola que debemos 
felicitarnos por ello?

Ha decretado también el Gobierno la libertad de 
Bancos agrícolas, y la ha decretado cinco dias ántes de 
abrirse las Cortes Constituyentes. ¿No era bastante gra
ve esa cuestión para tratarla  aquí? Yo creo que esto era 
un deber del Gobierno. Hay quien cree que la facultad 
de emisión debe ser exclusiva del E stado , como lo es la 
acuñación de la m oneda; y cuando esto se debate en 
F rancia , ¿era  lógico venir á resolver tan de prisa una 
cuestión de esta trascendencia, cuando aun no se ha 
pronunciado la últim a palabra acerca de ella?

Pero hay m ás: esa libertad favorece al capital, no 
al trabajo; cuando no se paga al Banco de emisión, este 
puede inm ediatam ente incautarse de la finca de su deu
dor, y hasta m andar venderla; y por consiguiente con 
ese decreto existirá una lucha entre el trabajo y el ca
pital, sacrificando el primero al segundo.

Todo cuanto ha hecho el Gobierno ha lastimado in
tereses : ¿podemos nosotros darle las gracias por el modo 
con que ha desempeñado su cargo, y encargar de nue
vo el poder al General Serrano? Oreo que ni una cosa 
ni otra, porque con|ellas lo que vamos á hacer es crear 
una nueva Monarquía en frente de la soberanía nacio
nal que hemos proclamado

Suspendida la discusión, se dió cuenta de una co
municación del Sr. Latorre optando por la circunscrip
ción de Ocaña.

Se leyeron varias felicitaciones dirigidas- á las C or
tes por su constitución definitiva, acordándose que se 
dieran las gracias.

Las Cortes quedaron enteradas de que los señores 
Aguirre y Pardo Bazan no podían asistir á las sesiones 
por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedaron de una comunicación del

S r Ministro de la Gobernación trascribiendo otras de 
los Gobernadores de Logroño y Zaragoza, en que daban 
cuenta de la r e n u n c i a  hecha por el Sr. Duque de la 
Victoria del cargo de Diputado.

Se recibieron, y acordó que se repartieran, 300 ejem
plares de los informes de los Generales Serrano y  Dulce
acerca de la isla de Cuba.

También se recibieron y quedaron sobre la mesa las 
Memorias de los diferentes M inisterios, relativas a los 
decretos dictados por los mismos. ,

Quedó igualmente sobre la mesa el dictamen ne la 
comisión de actas acerca de la aptitud legal de os se 
ñores Aparicio y Alvarez Sotomayor.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para m anana. 
Los dictámenes que han quedado sobre la mesa y la dis
cusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
E n el Senado belga ha sido ap robada por 36 vo

tos la ley sobre  cam inos de h ie r ro , después de un 
discurso del P residente del Consejo de M inistros Mon- 
sieur F ré re -O rb an , que tra tó  de a ten u a r la m ala im 
presión  p roducida en el ex tran je ro  al enunciarse 
aquel proyecto. Siete ind iv iduos se abstuv ieron  de 
tom ar p a rte  en la votación. Al hacerse  cargo de este 
resu ltado  el periódico L a  F ra n c ia , m anifiesta que 
siguen en  pié las dos cuestiones in iciadas a n te r io r
m en te : es la p rim era  saber si el G obierno belga 
ap ro b ará  ó rechazará el tra tado  en tre  el cam ino del 
Este y el de L u x e m b u rg o : es la segunda averiguar 
los verdaderos sen tim ien tos que  se ab rigan  respecto  
n F runcía en las regiones oficiales de Bélizica.

A nteayer lunes debió em pezar en el Cuerpo le 
gislativo francés la discusión del proyecto de ley r e 
feren te  á la M unicipalidad de París.

Un telégram a dirig ido a L a  P rensa  de Viena 
anuncia  que la P u erta  y G recia han  m anifestado h a 
llarse d ispuestas á restab lecer en tre  sí las relaciones 
d ip lom áticas conform e á la decisión de la conferen
cia. El m ism o periódico añade que no será un  hecho 
el restab lecim ien to  citado hasta d en tro  de algunas 
sem anas 7 por la necesidad  de ac red ita r  po r una y 
o tra p a rte  los respectivos R epresen tan tes.

El Im parcia l de S m y rn a , correspondien te  al día 11, 
anuncia  que A hm ed-K aiserli, G obernador del A rch i
piélago otom ano , acom pañado de una e sc u a d ra , ha 
ocupado la isla de Svm a á causa de la in tención de 
la P uerta  de re tira r  á los esporades sus privilegios é 
inm unidades po r legítim as quejas que contra ellos 
a h r io a .

La Gaceta de la A lem ania  del Norte desm iente 
nuevam ente  de 'a m anera  m ás positiva los rum ores 
que  no cesan de rep ro d u c irse  con m otivo del su 
puesto cam bio del Ministro del In te rio r en B erlín.

El Monitorul de B ucharest del 20 de Febrero  
desm ien te  la noticia de que  el P ríncipe  Garlos tenga 
intención de ab d ica r en el caso en  que  no cuen te  
con el apoyo del p artid o  conservador. El órgano 
oficial desm iente tam b ién  el ru m o r de que  una Po
tencia  amiga haya  ofrecido in te rv en ir m ilita rm en te  
en caso de necesidad. Todo hace creer con efecto 
que no se tu rb a rá  la tranqu ilidad  en Bucharest, com a 
no se ha tu rb ad o  en Atenas. E l desen lace que  ha te 
nido el conflicto g rieg o , d ism inuyendo  po r a lgún 
tiem po el prestig io  de R usia en O riente, hab rá  hecho 
com prender á las pequeñas nacionalidades la necesi
dad  de aplazar para  ocasión m ás oportuna  sus p ro 
vectos encam inados á desm em bra r el Im perio tu rco .

INTERIOR.
MADRID.—E l domingo último celebró su reunión 

anual el Colegio de Agentes de Negocios, habiendo leí
do la Memoria el Secretario primero, y elegido los c a r 
gos, quedando constituida la Jun ta  de gobierno en la 
forma siguiente: Presidente, limo. Sr. D. Manuel María 
Alvarez; Vicepresidente, D. Fernando Hidalgo Saave- 
dra; Inspectores, D. Santiago Peñarrocha, D. R obustia- 
no Boada, D. Ildefonso A lejandro y Alvarez y  D. José 
María Carbonell; Contador, D. José Keyser; Viceconta
dor, D. José Martínez y G a rc ía ; Tesorero, D. Andrés 
Corral; Archivero, D. Bonoso de Arcos y Aparicio; Se
cretario primero, D. Fernando  Domingo López, y S e 
cretario segundo, D. A gustín Caro y Ortiz.

  El Sr. Vicepresidente de la Junta general de E s
tadística ha tenido la bondad de rem itirnos, y le damos 
gracias por su atención , ‘un ejem plar del Nomenclátor 
de la provincia de Teruel y otro de la de Toledo.

 Se ha repartido la entrega del mes de E nero corres
pondiente al tomo 34 de la Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia (Continuación del Derecho m o
derno), que publican con gran aceptación los Juriscon
sultos Sres. D. Pedro Gómez de la Serna y  D. José Reus 
y  García y otros notables publicistas.

Las materias contenidas en esta entrega son las si
guientes:

S ección doctrinal.—Expulsión de los judíos y  mo
ros de España.

I. Capitulación para la entrega de Granada.
II. Capitulación secreta.

III. Provisión de los Reyes Católicos para que sal
gan los judíos de Castilla.

IV. Expulsión de los moros de los reinos de Castilla 
y León, y modo e» que debían quedar los cautivos.

V. Expulsión de todos los moriscos habitantes en 
estos reinos, y prohibición de volver á ellos.

VI. Expulsión general de los moros llamados corta
dos ó libres.

Fuero eclesiástico.—Dictámenes de los Fiscales del 
Consejo de Castilla D. Francisco Arjona y D. Simón de 
Viegas en el expediente formado de orden del Rey i)0n 
Cárlos IV sobre fijar el modo legal é invariable de se
guir y sustanciar las causas criminales de los delitos 
atroces cometidos por los eclesiásticos, tanto seculares 
como regulares.

Jurisdicción contencioso-administrativa. — ¿Habrá  
sido conveniente trasladarla á los Tribunales ordina
rios? Por D. Pedro Gotarredona.

Derecho administrativo.—i  Ha producido en España 
la desamortización los beneficiosos resultados que el 
Estado se propusiera al realizarla? Por D. José Ignacio 
Beyens.

Derecho civil.— Hijos naturales; por D. Pedro Gotar
redona.

Dictámen sobre cuáles sobrinos son los llamados á 
suceder con los tios abintestato á sus tios in stirptiri' 
por D Domingo R ivera. ’

S e c c i ó n  b i o g r á f i c a .—Palacios-Rubios. Su. impor
tancia jurídica, política y literaria (art. l.°); por D, y lmm 
cente de la Fuente.

En esta entrega de la Revista  se principia la pu, 
blicacion del tomo X V I  de J u r i s p r u d e n c i a  administra- 
t i v a , ó sea 8.° de la parte segunda de la Colección de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estadot por los BU 
rectores de la R ev is ta , y se reparten nueve pliegos do
bles—1 á 18—que com prenden desde la página primera 
hasta la 144.

  E n la sesión celebrada anteanoche por la Academia
de Jurisprudencia y Legislacion'defendió el Jurado el se
ñor Villaverde en un extenso y brillante discurso. El 
Sr. Calvo Asensio se lam entó de que los partidarios de 
la escuela llam ada neo-católica no concurran á los ani
mados debates de esta corporación, como lo hacían 
cuando no se les podia contestar: después rectificó al
gunas ideas que sobre el Jurado le habia atribuido el 
Sr. Villaverde, y á su  vez este lo hizo también. El lunes 
próximo usarán de la palabra los Sres. Sainz de los Ter
reros y Silvela (D. Francisco). El viernes £‘3 hablarán 
sobre Medianerías los Sres. Balbin de Unquera y Fer
nandez del Rincón.

  El domingo se verificó en Toro la inauguración
de las obras para la elevación de aguas del Duero á 
aquella ciudad , y las del ferro-carril que ha de unir á 
la misma con Rioseco. Presidió la ceremonia el Sr. Ge
neral P ierrad , que habia salido la noche ántes de Ma
drid en unión de los demás convidados, entre los que 
asistieron varios representantes de la prensa periódica 
y de la Administración. Los expedicionarios regresaron 
á esta capital después de asistir á la comida que se les 
ofreció por la em presa, habiéndose pronunciado en la 
misma diferentes y entusiastas brindis.

a n u n c io s .

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di
rección y Administración de la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BAR- 
celona. — Estado de su situación en 31 de Enero 

de 1869.

ACTIVO. Escudos. Mils.

Acciones por em itir................................  4.000.000
C aja...................      637,478
Efectos á cobrar y n eg o c ia r. ............. 1.669.379/116
Inm uebles...................................................  486.09£,694
M oviliario...................................................  4.801,344
V arios..........................................................  06.636,634
Ganancias y pérdidas..............................  46.066,718

6.161.619.884
Depósitos de valores................................  60.000

6.££1.619,884

PASIVO.

C apital......................................................... 6.000.000
Acreedores diversos................................  67.6^4,096
Obligaciones á pag ar............................... 93.394,064
Ganancias y pérdidas ............................  601,134

6.461.619.884
Depósitos de valores................................. 60.000

0.££1.619,884

Barcelona 31 de Enero de 1809.=Por la Sociedad de 
Crédito y Fom ento de Barcelona , su Secretario gene
ral, Eduardo de C ruy lles.= P or el Jefe de Contabilidad, 
N. Cavagliani. X—778

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE VA- 
lencia.— En cumplim iento de lo que previenen los 

estatutos de esta Sociedad, y de conformidad al art. £3 
de los m ism os, reform ado, se convoca á jun ta  general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará el dia 30 de 
Marzo próxim o, á las doce de la m a ñ a n a , en el domici
lio social, Caballeros, 47.

Tienen derecho de asistencia á ella todos los que 
poseyendo 10 acciones á lo ménos las depositen en la 
Caja de la Sociedad 15 dias ántes de la reunión.

Valencia 13 de Febrero de 1869. =  El Presidente, 
J. Manuel Clavero. X —78£

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid , en la Administración de la Im pr e n ta  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taítbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schmitz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

(P o r un mes  \  eses. 200 mils.
MacLria..................... j Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres meses  6
las Islas Baleares y  j Por seis meses  12
Canarias.. . . ___ ( Por un año..................  22

U ltram ar.............. Por tres m eses  9

Extranjero  I Por tres m eses  7 200
ñ xn a n jero ............... j Por seis meses  U  400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con s o b r e  al Sr. Director d e  la G a c e ta .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SA N T O  D E L  D IA .

San M atías, Apóstol.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Buen 

Suceso.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero de 1869.

Altura 
del baró

T E M P E R A T U R A
yiiume dyd  del

metro re AIR E. DIRECCION 

y dase del Yieuto.

ESTADO 

del cielo.
110RAS. ducid,1 á 0" 

y en mili-
Termómetro

metros. seco. hume.0

6 m .&. . 
9 i d . . .  

12 dia. . 
3 tarde 
6  i d . . .  
9 noche

706.79
707.79 
708.18 
707 67 
708,68 
709,93

0o,1 
5#,7 
9 o, 2 
9o 6 
6*,0 
4°,0

—0*,7
3o,4 
4o,8 
5 o,0 
2o,2 
r , i

N............
N. N. E.  
N. N. E 
N. N. E 
N. N. E 

.N. N. E.

Brisa.. • 
Viento • 
V o fte.- 
Idem .. • 
Idem.. • 
Idem ...

Despejado 
C si desp. 
Nubes. 
Idem.
Ais. nub.s, 
Cási despf

Temperatura máxima del aire, á la sombra ......................  1 1 4
Idem míuima de i d .....................................  o’l

Diferencia ..............................................................  \ \  5

Temperatura máxima de la tie rra , á cielo descubierto,. 24,0 
Idem mínima de id ...............................  3 2

Diferencia...............................................................  27 2

Temperatura máxima al sol, á 1 ,47 metros de la tie rra . 17 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  41*2

Diferencia..........................................  2 4 0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros,. . . . . . .  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

HORAS DE OBSERVACION.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t % 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868  
1869

Las ten 
cion y  vele

4'\0- 
6 ,8  
4 ,0  

— 1 .1 
— 4 ,2  
— 2 , 6  

0 ,8 
3 .9  
0 ,5 
2 , 5

iperatur 
icidad d

5 ,6 
9 ,8
5 .0  
2 , 5  
0 ,7 
3 ,3
4 .0
6 ,6 
3 ,0 
6 , 7

■as extn  
el vient

7o,6 
1 2 ,2  

8 , 2  
9 .1
4 .4  
9 , 7
7 .4  

11 ,5
8 ,8 

1 0 ,4

imas, ag 
0 fueroi

7°,6
1 2 ,4

9 , 8
10 ,3 

8 ,1
1 3 ,6  

8 , 6  
13 ,2 
1 2 ,0
11 ,5

ua evap 
i estas:

4o,7 
10 ,8

8 ,3
8 . 5  
3 ,9
9 ,1
5 . 6  

1 0 ,4
9 ,5 
8 , 2

torada y

2°,2
5 Í9
6 ,5 
4 ,9  
1 ,1
5 ,2 
3 , 2
7 ,8 
9 ,0
6 ,0

llovida

0o,9
5 . 7
4 . 8  
2 , 5

— 1 ,1 
4 ,7  
1 ,9 
5 ,9 
5 ,4  
3 ,3

, direc-

AÑOS.

TEM

Máxima

PERATI

Mínima.

JRAS.

Máxima 
al sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovida.

VIENTI

Dirección.

D.

Velo
cidad

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

9o,4
12 ,9
13 ,5 
11 ,8

8 ,9
14 ,2

9 ,2 
13 .5 
12 ,8 
11 ,4

0 o ,6
5 ,5 
3 ,3 

— 2 ,2 
— 4 ,4 
— 2 ,6 

0 ,5 
3 ,5
0 ,5
1 ,4

9o, 9
14 ,9 
18 ,6
23 ,9
24 ,6 
¿0 ,8 
16 ,4 
27 ,5 
16 .0
15 ,7

mm

4.1 
0,6 
1,0
3.5
1.2
3.5 
2 6 
1,9 
2 6 
L7

mm

0,0 
3,5 
0.0 
0,0 
0,0 
0 0 
0,0 
0 0 
3,0 
0,0

NNO, N N E .
S - 0 ..............
S O .................
E ...................

km
»
»
»
»
»
»

772
378
249
562

S O - N _____
N E ............
N E .................
N N E .............
N E .................
n e . (var.)

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio ' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia £3 de Febrero de 1869.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao........ 765,9 6,8 E.......... Brisa .. C.°, llov .4 T ranq .4
O viedo.. . . 768,4 8,0 N. E . . . Id e m ... Cási cub.° »
Coruña... 768,1 10,2 N. E . . . Idem .. . Cási des .0 Gruesa.
Santiago.. . 769,6 8,0 N.. . Idem .. . Despejado »
Oporto___ » » » » »
Lisboa.. . . 765,4 9,2 N . . V ien to . Al.4 nube. Bella.
Badajoz. .. 760,7 17,0 N.......... B risa ... Despejado
San F.° 8 m 765,0 8,2 » Calma.. A 1.a nube. T ranq .4
S evilla .. . . 769,7 10,4 N. E . . . B risa ... Nubes— »
Tarifa......... 762,5 12,4 O Idem .. . Despejado Rizada.
G ran ad a ... 763’,6 5*4 N .E .... Calma.. Cubierto..
A licante.. . 763,1 14,0 N. O . . . Idem . . C elajes.. . T ranq .4
M urcia___ 763,5 12,3 N .O .. . Viento . Nubes----- )>
Valencia . . 761,9 9,8 O . . . . . . Brisa. . Despejado »
B arcelona. 760,0 9,5 N .. . . . . . Idem ... Nubes___ T ranq .4
Zaragoza. . 759,9 9,0 N. O . . . V.° fte. Despejado »
Soria.......... 763,8 3,1 N. E . . . V iento. N uboso... »
B urgos.. . . 767,5 3,0 N ......... B risa ... Cubierto . »
Valladolid. 770,9 2,4 N .E . . . Calma.. C.°, nieve. »
Salamanca. 765,2 2,1 E.......... Brisa. . N ubes.., . »
Madrid. . . 766,6 5,7 N. N. E. V iento . Al.4 nube. »
C iud-Real. 766,2 7,0 N.......... Brisa. . Despejado »
A lbacete... 766,0 5,0 O. N. O. V iento. Nubes. . w
Brest 8 h .. 767,5 6,2 N.N. O. Calma . Muy n.0.. Bella.
Bayona (id.) 758,0 8,0 N.......... Id em ... Cubierto.. Oleaje.
Cette (id.).. 761,0 10,0 N .O .. . Brisa. . Brumoso. Calma.
Marsella (id) 759,0 7,8 N....... Idem ... Cubierto.. Oleaje.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 23 de Febrero de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 30-00, 29-90, 
85, 90 , 95, 30-00 , 30-25, 60, 70, 80, 85, 95 , 85, 90 , 31-00 y 
30-95; 30-25 y 20 pequeños; áplazo, 30-00, 30-90, 95, 31-00 y 
30-95 fin cor. f i r . ; 31-00 fin próx. r o l . ; 30-20, 25, 75, 80, 85 
95, 31-00, 31-10, 31-00 y 31-15 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado ex te rio r, publicado, 33-30- 
no pubU ado , 34-00. ’

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-40 , 45 , 29-10 
20, 30 , 25, 35, 50, 35 y 40; á p azo, 28-50 y 55 fin cor fir • 
29-10 , prima de 45 e. fin próx. vol.

Deuda del personal, publicado, 24-50,

Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 95-25; no 
publicado, 95-00.

Idem id. de la segunda serie , i d . , 81-50.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 63-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.° de Abril de 1S50, de 4.000 rs ., no publicado, 72-00.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id . , 83-25 d.
Idem d^ 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 66- 00.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , id. , 60-00 d.
Idem del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem , 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 rs., 

publicado , 54 60 , 55-90 , 56-10 , 20 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00 d.

CA M BI OS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-50.
París á 8 dias v is ta , 5-14 y 15.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Baño. Benef.

Albacete  » 1/4 Lugo......................  1/4 »
A licante  » 1/4 Málaga  par p. »
A l m e r í a . . . . . . .  » 1/4 M urcia................ par d. »
Avila..................... p a rd . » O rense  par. »
Badajoz  » 1/4 d. Oviedo  » 1/4
Barcelona  » 3/4 Palencia  » 3/4
Bilbao................... par p. » Pamplona  » 1/2
B urgos..................  par. » P o n te v e d ra ...  par. »
Cáceies.................  par. » S a la m a n c a .... 1/2 p. »
Cádiz......................  » 1/2 d. San Sebastian. » 3/4 p.
Castellón  par. » San tander  1/8 »
C iu d ad -R e a l... par. » Santiago  par. »
Córdoba.................  » 1/4 d. Segovia  par. »
C oruña.................  par. » Sevilla..................... » 4/2
Cuenca..................  1/4 » Soria ....................... » M
G erona...................  » 1/2 d. T a r r a g o n a .. . .  >, 4/2
G ranada  » 1/4 T eruel.  p a r d  »
Guadalajara  par. » Toledo  par »
H uelva..................  1/4 » Valencia  >/ 1/9
Huesca.................. par. » V a lla d o lid ....  » 1/4
Jaen ....................... par. » - V itoria  » 5/8
León......................  par. » Zamora  par. »
Lérida.....................  » 3/8 Zaragoza  » 5/8
Logroño  p a rd . »

BO L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndres 22 de Febrero. — Consolidados, 93 á 1(8.
París 22 de Febrero.— 3 por 100 , á 71-42 1p2.—4 i[2 por 100, 

á 103-10.—Fondos españoles.— 3 por 100 interior, á 29.—Idem 
ex te rio r, á 32 3|4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
Carne de v aca .d e  4,400 á 4,800 escudos arroba , y  de 0 168 

á 0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,23G escu

dos libra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á 0,118 es* 

cudos cuartillo,

PR ECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, de 2,600 á 3,100 escudos fanega.
Trigo vendido  862 fanegas.
Precio m ed io ..............................  6,035 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Febrero de 1S69.=E1 Alcalde primero, Ivcoias 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe).—A las ocho y 
media de la noche.— Don Ramón y el señor Ramón.— 
En la cara está la edad.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche .— Casado y soltero.— Un soprano , z a r z u e la  nue^a 
en un acto .— Un pleito.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (c a lle  de la Magdalena)-— 

A l a s  ocho y media de la noche.— Pieza, zarzuela y 
baile.—Con 85 regalos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  ( Teatro del Circo).- 
A las ocho y media de la noche.— Sexta serie.— 
función de abono.—Segundo turno par .—Las tres Ma
rías.— El sombrero de m i m ujer.— Los tres in vá lid o s , en 

el cual se bailará la quadrille L ’ceil crcvé.—El carnava 
de Versalles, baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y m e d i a  de la 
noche.— El Redentor del Mundo (Pasión de J esús) .


